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BusTAMANTE £ BUSTAMANTE 
Estupio Juripico 

Qr12 copio 5 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO..- 

María Gracia Pazmiño Pasquel, mayor de edad, de profesión abogada, 

domiciliada en la ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente 
solicitud: 

Se protocolice una apostilla que contiene las copias certificadas del expediente 
correspondiente a la empresa VETRA VENEZUELA, C.A. emitido por el 
registro mercantil de Venezuela. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

    a ao iaa 
Ab. PAZMIÑO PAISQUEL Mi 

MATRICULA No. 17-2012-53 

    

PROTOCOLIZEOION 
QUIBO, e 25 SET, 2012 
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apública Bolivariana de Venezuela 
inisterio ael Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia 
ervicio Autónomo de Registros y Notarlas. 
egístro Princioal del Distrito Canilal. ». 

Fecha Emisión:    
   
   

La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dlás. 
continuos para ser cancelada: una vez efectuada la cancelación 
respectiva, tiene una vigencia de sesenta (60) días no prorrogables 
para presentar el docurpento, Agotados dichos lapsos la PUB es nula y”* 
deberá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiendo DE LEGISTRÓS. 
cancelarse nuevamente el monto correspondiente. ENOYACÍAS - 

HR t 
  

  

      

  

   Número Pranita: 121113151010101/17 1911: Los. 
ELO Starts 

Alp BANCARÍA 

Ñ 

ara Loro er, 
SPP 

. 0% O A 
Tipo de Acto: o a AT NS 

LEGALIZACIONES ú | e 

  

DIOR      
  

  

  

Apeílidos y Nombres del Solicitante ! , 
? = 

Número Cofitrol: 488-0000-0000 

FIVB) fremcia ! ] 
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Cedula de Ss 7 % > q Forma de Pago NO? ChequelApropación , 

27 A . Z $ 
pos y Nombres del Depositante Monto Efectivo “ Ñ A, 1 80,00. pe . 

“ajvozo Co HA0L 3 An a —— —4 
Cedula de Identidad: gneque Gerencialíde! mismo A, 
* y a — 

53 ¿ b. + Punto de Venta o, 

Firma del Defositante — - = l : . . A ML Pago por Internet . o : . 

Moto en Letras: | ? Monto Total , 
CIENTO OCHENTA CON 00/100 180,00 

ETINNPERE A | 

FUNCIONARIO EMISOR | FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR | REGISTRADOR/MNOTARIO - 

Nombre y Apellido: Nombre(s) y Apellidos: Y  Nombrp y Apgkíblo: Dr. Mauro J. Pérez Flores . 
Alexander Cottein Magalys Álvarez . ns 

Cedula de Identidad” - Cedula de Identidad: Ss Col: 4.354.6: Ll] 
16.217.345 9.281.316 Se NE 

  

y 0 
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     Registrador pines, 

FechaN ? ala. 

Cargo: Escribiente Hi Cargo: Escrikiente lil 

0.2412 
  

    

    

FechW? a 202 Fecha 
Fecha: _17. /08 12012 

    

                  

  

Firma: a A Fi > Firma: Eirma: LLL Y" 

ana NS 
Sello de] a Bancos Recaudadores 

RRUAL da, : 
q a da 0003 - Banco Industrial de Venezuela 

% gh o 0007 -- Banco Bicentenario     
0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provincial 
0163 - Banco del Tesoro        



   
SERVICIO AUTÓNOMO 

Eo DE REGISTROS 

Y N OTARÍ AS 

"“ Ministerio del Pogor Pogute 
RELACIOMES IMTERIOAES Y 1037 CHA 

  

ÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

AEGISTRO MERCANTIL V 
$e DISTRITO CAPITAL 

  

COPIA 
| CERTIFICADA 

   _Abog. Jesús Alejandro Sánchez Diaz 

AS IMPORTANTE PARA NOSOTROS ES USTED : 
GRACIASPORPERMITIRNOS SERVIRLES 

Calle Roraima ¡Quinta Adelita -Chuao — Telfs: (0212) 325 B9 85 

oh an O. 
jobieno Bolivariano Ministeno del Poder Popular €? 

para Relaciones interiores y Justicia Vimtrorano 

> O



    
    

    

Fecha de Emisión: 13/08/2012 . 202 y 153" 

  

  

Número de Trámite: 224.2012.3.2745 7 =- 

La PUS desde su emisión tiene une vigencia de treinta(30) días cóltinuos para 
ser Una vez tiene ua vi : 

'ARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA, 4S (80) dias no '¡Agotados 
dichos lapsos la PUB es , nula y deberá tenio nacer ruega realizarel —» 

trámite, di ene. ” 

Número Planilla: Za DOtAcGSb” 

    
  
AN * BCO D163-0241 CSS 4GMENYOYIRPVC 

WTR 00805 FEC 13-08-2012 HAM 12:57 LP 
| MAS 433.80 MRC ; 0.00 Mer "433.80 

D420/RECAUDACION SAREN EDO3498 . " 

  

Número Control: 445-0131-3776 (+) 

    

  

  

  

  

        

  

      
    
  

    
    

      
      
    

            

  

    

  

lido dal Solicitante Nro 
Forma de Pago A Monto (BsF) 

Luco CORDERO Cheque/Aprobación 

le del Solicitante 
3 Monto Efectivo 

y do del Depositante Cheque Gerencial 

Ese o del mismo Banco 

*_ Je del Dehositante Punto de Venta 
Í VIER , un en 

% A y Pago por Internet 

1 
a RAS: UA 'A Y TRES BOLIVARES_CO! MONTO TOTAL 433,80 

A -IMOS'/ 
A 

A oe 

FUNCIO EA FUNCIONARIO REVISOR | REGISTRADOR/N 

? TE AA a6Y E anco || [Jesus A. dancnel 
ZN, AS cd Coni 12 139 732 

Fan Ru A AR : Sr NI 
Tu e e - : uN ES V ” 

+ O 2» 7 : Regisiradhy tiran V 

EL, 2 a iS . 

ua SES” bz, . 

! he, a e 

cina me Bencos 'ecaudadores 
: ey => 

0175 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provincial 

0163 - Banco del Tesoro         
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*+* MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y "RM No. 224 

NOTARÍAS. 202" y 153" 
REGISTRO MERCANTIL QUINTO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

Quien suscribe: 

CERTIFICA 

Que se ha confrontado la Copia Certificada Fotostática constante de ochenta y nueve 

(89) folio(s), que a continuación se reproducen, y que es traslado fiel y exacto del 

Documento inscrito bajo el Número: 

37 EXPEDIENTE COMPLETO SIN ANEXOS, TOMO 922-A-2004 REGISTRO 
MER ANTIL V., DE FECHA: 10/06/2004.- 

ESPONDIENTE A LA EMPRESA: VETRA VENEZUELA, C.A. 

e encuentran insertos al Expediente N“: 499156. 
   

¿Con fecha: MUNICIPIO LIBERTADOR, 16 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

- CERTIFICA, igualmente que esta Copia Certificada Fotostática ha sido elaborada en 
   

    

  

esta oficina por el funcionario: RICHAR ALI BLANCO TRUJILLO, 

Con Cédula de Identidad N“: V-14.418.969. 

presente certificación. 

    

      

   
Ge SS 
Yo RO MERC, 
SITO CAS       

  

     

  

SERVICIO AUTÓNOMO 

DE REGISTROS 
Y NOTARBÍAS 
ona eN roda raras as cn ner



[TAL Y ESTADO MIRANDA. 
Su Despacho.-   

| 
Yo, RICARDO ROJAS GAONA; venezolano, mayor de edad, de este domicilio, abogado en. 

jercicio de éste domicilio, portador de la cédula de identidad número 8.039.373, inscrito 

| 
en el Inpreabogado bajo el Nro. 58.327., suficientemente autorizado para este acto por el 

tocumento constitutivo y estatutario de la compañía VETRA VENEZUELA C.A, en 

bumplimiento de lo previsto en el Artículo 215 del Código de Comercio vigente, presento a 

  

««ancarió a fin de demostrar el pago del capital social de la empresa. 
a S 
== 

Ruego a Ud. que previo cumplimiento de los requisitos legales pertinentes se sirva 
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19 y 145   
Presentada la anterior participación y cumplidos como han sido los requisitos de ley, inscribase en 

el Registro Mercantil junto con el documento presentado, fijese y publíquese el asiento respectivo, 

fórmese el expediente y archivese original junto con el ejemplar de los Estatutos y demás recaudos 

acompañados. Expídase copia certificada con inserción del presente auto a los fines de su 

A
 
A
 
A
 

publicación. Librese copia a objeto de dar cumpliento con lo establecido en el Art. 226 del Código 

de Comerció. 

y
y
 

C
u
a
 

Z
o
.
 

==
 

A El anterior documento redactado por: RICARDO J. ROJAS GAONA 

e inscribe bajo el Nro. 37 Tomo 922A 

157
 "¿Derechos arancelarios Bs. 343395,50 según planilla Nro. 29370 

0 Derechos fiscales Bs. 98920 según planilla Nro. 27890 

La Identificación se efectuó asi: 

RICARDO J. ROJAS GAONA CON C.LN V- 8.039.373 
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suscriben: HUMBERTO CALDERON BERTI, venezolano, mayor de edad, de éste E A
T
T
 

“. 

SS 

empresa VETRA GROUP A.V.V, empresa existente y legalmente constituida en Aruba en 

ifecha 21 de octubre de 2003 por ante el Registro Mercantil de la Cámara de Industria y 

Comercio de Aruba bajo el número 30971.0, suficientemente ' autorizado según los 

estatutos de la sociedad y Karl Mazeika, venezolano, mayor de edad, de éste mismo 

domicilio, titular de la cédula de identidad Nro. 3.187.708, declaran que han convenido en 

constituir una COMPAÑÍA ANÓNIMA, la cual se regirá por las siguientes disposiciones 

fedactadas en términos suficientemente amplios para servir a la vez de documento 

constitutivo y estatutos: 

CAPÍTULO |! 

Del Nombre, Domicilio, Objeto y Duración   E CLA JAULA PRIMERA: Nombre y Domicilio: La denominación de la compañía es “VET! 

YEN ELA C.A”. Asimismo podrá utilizar los lemas, emblemas y distintivos que acuerde 

  

   

      

  

    

Directiva. Su domicilio será la ciudad de Caracas, pero podrá establecer 

ervicios que forman parte de y/o, están dirigidos hacia los procesos en el terreno de la 

idustria energética; actuar como operador de campos petroleros, teniendo .incluso 

rticipación en los mismos y en general la prestación de servicios a la industria petrolera 

tegrada en toda la cadena de valor. Asimismo la compañía podrá realizar 

vestigaciones, técnicas y acciones con relación a la exploración, la producción y la 

finación, el comercio y el suministro de hidrocarburos y productos petroquímicos, prestar 

rvicios de consultoría técnica y gerencial en todos los sectores del ámbito de la energía; 

tar estudios de factibilidad técnicos y financieros, así como el suministro de servicios    

    

    

   

? auditoría; llevar a cabo actividades ligadas al suministro de servicios y la elaboración de 

oductos en el terreno de la tecnología informática, incluyéndose la automatización, la 

-tormática y la telecomunicación; y en general, realizar todo tipo de operaciones y actos 

A, 

SNSESI 
¿geventa y h 

EE Ñ 
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   fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 
és de los Accionista: 

acuerdo sobre la venta de 

o” as acciones tendrá el dere Del Capital y Acciones 
jubsiguientes al vencimien' 

es de UN mi o/ordiciones no más favorab CLAUSULA CUARTA: Capital: El capital social de la compañía e JLAUSULA SEPTIMA e 

BOLIVARES. (Bs. 1.000.000,00); dividido en un mil (1.000) accione oran contener Un número 

valor nominal de un mil (Bs. 1000,00) Bolívares cada una. 
de sr ue pauta el Código de Com a quedó su LAUSULA QUINTA: Suscripción y Pago: El capital de la compañía q aga Sus veces y otro Directc 

CLAUSULA Ql 

  

una 

   

e * * o, . . . e n; 

  

a 
k 

OCTAVA: Junta 
Jrectiva e puesta por cincc n efectivo según se evidencia de comprobante bancario anexo. ¿aplentes ' Asamblea Ordir 

_ SEXTA: Acciones: Las Acciones representan el haber que en el activo! Presidenta el Vicepresident 
CLAUSULA OS 

A ambleg 
HA KA 

s deliberaciones de las As 
tiene cada Accionista y dan iguales derechos en la Las accio pra conVeniente. Cada uno d tas tendrán tantos votos como acciones posean o representen. La sá “Social, una (1) acción de 

onistas 
ne gravamen se acreditará mediante la inscripción en el Libro de poo Código de Comercio. De . transferencia y 

ir las ací : o preferencial para adquiri , 
Los Accionistas se conceden entre si un derecho p desearen erción deberá ser depositada de todo aumento de capital, o las que cualesquiera de ellos dese rantía de su gestión, por el té, 

ultantes de : : : “mi , > d ho que se ejercerá en la forma siguiente: 1. El capital social y el núm USULA NOVENA: Duracié 
o gravar, derec 

: /AUSULA NOVENA: 2uracic - itidas por la compañía podrá ser aumentado mediante acuerdo rán tres (3) años en e eje 
cciones emi 

, istas, de conformidad con las disposiciones del presente documento y la signados sus sucesores y hay 
ionistas, 

pee | tos aplicables. Los Accionistas tendrán derecho preferencial ¡mo idos o sustituia 
leyes y reglamen 

ao vi ituidos en ci de capital que se acciones en los aumentos suscripción de nuevas 

    a titular sin el SS der, traspasar o gravar acciones de la compañía de las cuales se vende 

Jorge resi: timiento por escrito de los otros Accionistas, excepto por disposición exp consenti 
     

Lo 
a 

1 e Y menos, de anticipa: d mento. En el caso de que cualesquiera de sus Accionistas desee; e o] a) | A presente docume no | 

de sus acciones, éste Accionista deberá participar por escrito su inte epi e a un | día de Pp e cualesquiera r indir , 

A s. Den ientes a la recepción oca oria. emás Accionista tro de los noventa (90) días sigui E los d ionist ad Fa p escindi a conv 

S o



         
Ve) prar las acciones ofrecidas, la distribución se hará en proporción al número de 

ae és de los Accionistas interesados. En el caso de que las partes no lleguen a ningún 

acuerdo sobre la venta de dicho plazo de noventa (90) días, la parte que desee enajenar 

las acciones tendrá el derecho de enajenarlas libremente dentro de los noventa (90) días 

jubsiguientes al vencimiento del primer plazo de noventa (90) dias, pero a precios y en 

tondiciones no más favorables que aquellas propuestas a los otros Accionistas. 

LA SULA SEPTIMA: Títulos de Acciones: Los titulos representativos de las acciones 

lodrán contener un número de cualesquiera de estas; deberán cumplir con los requisitos 

añía es de UN MILLOR 

acciones nominativas pf 

ue pauta el Código de Comercio, y ser firmados por el Presidente de la compañía o quien 
fía quedó suscrik" compañía q laga sus veces y otro Director. 

GROUP A.V.V ha susé" 

acciones por la cantidk- 

)) y Karl Mazeika ha S E 

CAPÍTULO Ill 

Administración de la Compañía . 

3,00). El capital social hi: 

or los Accionista De, AUS WN OCTAVA: Junta Directiva: La compañía será administrada por una Junta 
op 

Arca puesta por cinco (5) Directores Principales, quienes tendrán sus respectivos 

S
d
,
 

1x0. 

| haber que en el activo! 

aciones de las Asambledk 

¿plentes. | la Asamblea Ordinaria de Accionistas designará del seno de la Junta Directiva 

Presidente, el Vicepresidente y Secretario de la Junta Directiva y el suplente de éste su 

erdicofeniente. Cada uno de los miembros de la Junta Directiva deberá depositar en la 
representen. Las acciork 

ón en el Libro de Acciof 

cial para adquirir las ack 

era de ellos desearen enk 

Bja Social, una (1) acción de la compañía, a los efectos establecidos en el artículo 244 

! Código de Comercio. De nos ser Accionista el miembro de la Junta Directiva, dicha 

ción deberá ser depositada por el Accionista que lo haya postulado, y quedará en 

rantía de su gestión, por el término señalado por el Código de Comercio. 
El capital social y el númp 

AUSULA NOVENA: Duración del Mandato: Los Directores Principales y Suplentes 
o mediante acuerdo ent 

-esente documento y la 

1 derecho preferencial pk 

capital que se acuerdé 

rarán tres (3) años en el ejercicio de sus funciones y en todo caso hasta tanto sean 

signados sus sucesores y hayan tomado posesión de sus cargos. Los Directores podrán 

¿removidos o sustituidos en cualquier momento por la Asamblea de Accionistas. 

o de los Accionistas! SULA DECIMA: Reuniones: La Junta Directiva será convocada en cualquier momento 
gun | 

s cuales sea titular sin el residente o quien hiciere sus veces o por dos (2) o mas Directores. La convocatoria 
l 

eN 

  

   
to por disposición expres$ $ rse por lo regular mediante comunicación escrita a cada Director con cinco (5) 
to p E 

aer Y 
sus Accionistas pa PEN 

rticipar por escrito su Inte      
    

  

eS 

¡guientes a la recepción delá prescindir la convocatoria. La Junta Directiva no podrá adoptar qn 

dichas acciones al precio 
t 
1 

é asuntos que no están comprendidos en el orden del día, salv ss te  



      . o, , e hac 
miembros presentes por unanimidad acordasen lo contrario. Las reuniones. lg er posturas en remates 

erecho o arbitradores, sustitu; Directiva serán presididas por el Presidente o quien haga sus veces. Las reunid- 
. . , , o . 5) Dele i i 

Junta Directiva podrán celebrarse mediante comunicación entre los Directores por? gar en Directores, funcior 

de vídeo conferencia, conferencia telefónica o cualquier medio electrónico. ibuciones, pero constando dich: 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: Facultades de la Junta Directiva. La Junta o 

tendrá las mas amplias atribuciones en todo lo relativo a la administración y o 

cumento privado; 16) Ejercer cu 

buen logro del objeto social y 

se ca tatutos a un funci ¡ los bienes de la compañía. Sin perjuicio de las facultades generales que le son co, Uncionario o cuerp 
jos en la cláusula es enunciativa 

y en virtud del presente documento, la Junta Directiva especificamente podrá: 1) Ej 

administración de la compañía; 2) Decidir, dentro del objeto de la Compañía, ibuciones de La Junta Directiva 

modificación de sus actividades, así como sobre la apertura y cierre de sus sucui 
Del Presidente: El presidente 

  

agencias, en cualquier parte del pais o del extranjero; 3) Autorizar la adq) 

. e : . . . ; ejecutor ¡ 
gravamen o enajenación de cualquiera de sus bienes; 4) Nombrar funcionarios, q; ) de las resoluciones « 

. _ ¿nombre Ría los 
generales o especiales, factores mercantiles, representantes, asesores, así co de ta compañía los act 

. . ; Directi í 
agentes o empleados que sean necesarios y fijar los salarios del personal de la cof. Ctiva, así como todos los 

5) Fijar normas y reglamentos para el buen funcionamiento de la compañía; 6) yy de su explotación y tendrá |: 
o 2 fi COMpañí inistrará fondo de reserva conforme las disposiciones legales; 7) Formar cada año fin; paña y los administrará 

ilu ifectiva. 
1 

  

   
sumario de la situación activa y pasiva de la compañía y ponerlo a disp 

   
E 

    

Comisario y de cualquiera de los Accionistas que desee examinarlo; 8)1RE > 7 
. . Ñ ¿DEP Nice j : j anualmente a la Asamblea un estado sumario de las operaciones de la comp" residente: El Viceps 

balance general y un estado de ganancias y pérdidas; 9) Decretar las distribu séñale la Junta Directiva. En « 
% o . o, el Vi ¡ ¡ ; 

dividendos entre los Accionistas; 10) Autorizar la celebración de toda clase de co | Vicepresidente ejercerá | 

incluyendo contratos de préstamo, créditos y adelantos, de la manera y bajo los Presidente. 

que juzgue conveniente la compañía; 11) Designar a la persona o personas par; 
a . ae . De jo: ¡ 

movilizar y cerrar cuentas bancarias; 12) Emitir, firmar, aceptar y negociar chequer | Secretario: El secretario d 
. . : : 2 : que le señ irecti 

de cambio pagarés u otros instrumentos o títulos de crédito de cualquier naturale señale la Junta Directiv 
2” . po os . certific, 

representar a la compañía ante las autoridades judiciales o administrativas, sea ar las actas de las re 
, o. o Accionistas. j 

nacionales, estatales o municipales, con facultad expresa de desistir de toda E tas. La ausencia temp 
o . ar a .de éste 

procedimientos instaurados por la compañía o los recursos ordinarios o extraordir por la persona que de 

de nulidad, convenir, transigir, hacer posturas y adquirir bienes en actos de : 
! 
facultades de un funcionario someter asuntos a árbitros de derecho o arbitradores, y en general represent .*.. 
IAS 

ae . -iCtiva.e ¡ ¡ ¡ compañía con las mas amplias facultades; 14) Otorgar y revocar poderes SS n otro funcionario o Dir 
] l q 

especiales a abogados o personas de su confianza, para representar / jue En ? 

extrajudicialmente a la compañía, fijándoles las facultades generales o especia ¿* 
. . . . . . pa . . . JA estime convenientes, inclusive las de darse por citado o notificado, recibir cantidiys* 

: q»: 
Ls 

e 

> DN



        
   

   

   

      

> VA a 
Y en e, Pouua. a 

AS . . . yierji ; [ENVIA Doe . de 

  

COPIA A 
o X 

o yr 2 e 
o AA 

a 

ron 

hacer posturas en remates, convenir, transigir, desistir y comprometer en árbitros 

       “derecho o arbitradores, sustituir el poder o asociar a abogados al ejercicio del mismo;    
    

  

   

us veces. Las reunio 

re los Directores por 

y electrónico. , , 
documento privado; 16) Ejercer cualquier otra atribución o facultad que sea necesaria para 

directiva: La Junta Dif: . 
. . .Bl buen logro del objeto social y que no esté atribuida especialmente por ley o por los 

iministración y disposid . . : e 
statutos a un funcionario o cuerpo diferente, ya que la enumeración de facultades que se 

1erales que le son con: . o o 

. Jace en la cláusula es enunciativa y no limitativa. 
icamente podrá: 1) Ejeg: ——. 

. átribuciones de La Junta Directiva: 
to de la Compañía, sé: 

. y cierre de sus sucurj 
| 

. ) Del Presidente: El presidente es el representante legal extrajudicial de la compañía y 
3) Autorizar la adquí+"” 

: : «ejecutor de las resoluciones de la Junta Directiva. El Presidente podrá celebrar en 

ombrar funcionarios, gé:- o 
' > 

¿ E hombre de la compañía los actos que le sean delegados en la primera reunión de Junta 
tes, asesores, asi Cof 

15) Delegar en Directores, funcionarios o empleados de la compañía cualesquiera de sus 

atribuciones, pero constando dicha delegación de manera fehaciente, aún cuando sea por 

   

    

    

   

      

   

Directiva, así como todos los contratos y documentos comprendidos dentro del objeto 
3 del personal de la con: 

, de su explotación y tendrá la dirección y vigilancia inmediata de los bienes de la 
de la compañía; 6) € SN 

Formar cada año ¿un 

. y ponerlo a dispb sia 

)) Decretar las distribud E ale la Junta Directiva. En caso de ausencia del Presidente o a solicitud del mismo, 

én de toda clase de cof?! Vicepresidente ejercerá las atribuciones y desempeñará las obligaciones del 

' la manera y bajo los ¡¿ Presidente. 

jersona o personas part 

aptar y negociar cheques Del Secretario. El secretario de la Junta Directiva tendrá las atribuciones y obligaciones 

to de cualquier natural gue le señale la Junta Directiva, entre las cuales consta especificamente la facultad de 

3 o administrativas, sea 

cas ¡Accionistas. La ausencia temporal del Secretario será cubierta por el suplente y la falta 
a de desistir de toda C 

de éste por la persona que designe la Junta Directiva. 
, 

certificar las actas de las reuniones de la Junta Directiva y de las Asambleas de 

    

    

    

   
        

   

is ordinarios o extraordin 

ir bienes en actos de + 

, facultades de un funcionario de la Junta Directiva podrán ser delegadas por la Junta 
y en general represent -- 

92 en otro funcionario o Director. 
y revocar poderes gent, es. 

5 : ¿EL % < . 

1, para representar "ju: 

les generales o especial 

notificado, recibir cantidige. A 
Yo 

y 

y 

md
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CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Quórum: Para la validez de las delib SR 3 

o
 

e q decisiones de la Junta Directiva, se requiere la presencia y el voto favorabl | 

os tres (3) directores. USULA DECIMA Ses 

CLA LA DECIMA TERCERA: Actas: De las reuniones de Junta Directiva se ” 

a mpañia en todos los acte ndiente Acta que deberá ser inscrita en el Libro de Actas de la Junta DIMP la correspo 

r removido en cualquier m 
Iv 

¿presentante Judicial ser: CAPITULO 
A istas ¡Pidamente constituidos, de Accionis o De las Asambleas 

trajudicialmente y en tal ca, 

A
 
p
o
 

1 dirección de la colgida a la compañía. Asi ácter: suprema di CLAUSULA DECIMA CUARTA: Carácter: La p legalmente tomad? derados debidamente cor a ¿ani s decisiones le : corresponde a la Asamblea de Accionistas y su inder cualquier juicio en el : : ionistas. 
: 

- obligatorias para todos los Accioni o ionjgntar y contestar demandas . UINTA: Reuniones: La Asamblea Ordinaria de Accioni? o CLAUSULA DECIMA : Reuntones sercicio ¿"ciendo recursos ordinario: 
os 4 de los tres (3) meses subsiguientes al cierre del ejerc t Zo reunirá cada año dentro de 

e on cinco (5) ación y Nulidad, promover 
: Junta Directiva c la compañía, y deberá ser convocada por la a ni: x privados que se le 

ticipación por lo menos, mediante aviso por escrito a los Acc . anti 

  

Caracas, con la indicación del objeto, fecha, lugar y hora de la reunión. es HEN udiciales de la com 
Asambleas Extraordinarias de Accionistas serán convocadas en la forma nodo a título enunciar 
lo considere necesario la Junta Directiva o bien a solicitud de un número de  élecido que el Representar 

que represente el veinte por ciento (20%), por lo menos, del capital social. > frbitros arbitradores o de de 
CLAUSULA DECIMA SEXTA: Quórum: Para la validez de las Asambleas, se tregar y recibir sumas de di 
o extraordinarias, sobre las deliberaciones y decisiones de las mismas se nm Directiva. El nombrado Ra 
presencia de un número de Accionistas que representen mas de la mitad Pa posiciones juradas a 
de la compañía; pero para los casos de disolución anticipada de la sociedad, p pañía, sin perjuicio de la fas 
su duración, fusión con otra sociedad, venta del activo social, reintegro, Ma El Representante Judicial 
aumento del capital social, cambio de su objeto o cualquier reforma referida a los! Principal. El nombramiente antes expresados, se requerirá un número de accionistas que representen las tres! 

sicio del derecho que tiene partes del capital social. 
¿ciales o generales, para 
Sinfsirativos O Judiciales cuar 

Ed Ez 

“¿des Sus facultades o de at 

férados. Los referidos apode:
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y el voto favorable Del Representante Judicial 

a Junta Directiva se le LA_DECIMA SEPTIMA: Representante Judicial: La representación de la 

je Actas de la Junta El 

a Junta Directiva. 

a en todos los actos y asuntos judiciales estará a cargo de un Representante 

quien será nombrado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, pudiendo 

ñovido en cualquier momento por una Asamblea Extraordinaria de Accionistas. El 

ntante Judicial será la única persona, con excepción de los apoderados 

as ente constituidos, facultada para representar a la compañía judicial y 

cialmente y en tal carácter podrá recibir cualquier citación y/o notificación judicial 

dirección de la - a la compañía. Asimismo, el Representante Judicial, con excepción de los 

nes legalmente tomad los debidamente constituidos, será la única persona autorizada para intentar o 

cualquier juicio en el que fuere parte la empresa, darse por citado y notificado, 

Ordinaria de Accionil y contestar demandas, proseguir los juicios en todas sus instancias e incidencias 
rdin 

: nin do recursos ordinarios y extraordinarios, incluyendo Amparos Constitucionales, 
al cierre del ejercicio 

. ón y Nulidad, promover pruebas y asistir a su evacuación, reconocer y desconocer 
activa con cinco (5) Y 

“anistás, tos privados que se le opongan a la Compañía; solicitar, hacer practicar, tramitar 
o a los Accionistás/ P q pong p p 

ror circulación de* la cil 

a de la reunión. vá + 
Ñ ése: ) ludiciales de la compañía, ya que la anterior numeración de facultades 'debe 

s en la forma na > 
a den 

'; de un número de AG< 
EDlecido que el Representante Judicial podrá convenir, desistir, transigir, comprometer 

capital social. 
árbitros arbitradores o de derecho, hacer posturas y adquirir bienes en actos de remate, 

as Asambleas, sean ord: 
ntregar y recibir sumas de dinero, siempre con la autorización previa y por escrito de la 

le las mismas se requk: 
ta Directiva. El nombrado Representante Judicial es la única persona autorizada para 

as de la mitad del capite 
olver posiciones juradas ante los Tribunales de la República en nombre de la 

da de la sociedad, prork: 
ppañía, sin perjuicio de la facultad de delegar prevista en el Código de Procedimiento 

social, reintegro, reduf 
l. El Representante Judicial tendrá un suplente quien llenará las ausencias temporales 

r reforma referida a los $ 
     Principal. El nombramiento de un Representante Judicial de la compañía es sin 

  

     

  

   

¡ue representen las tres| 

uicio del derecho que tiene la Junta Directiva de nombrar apoderados judiciales, 

bes o generales, para representar a la compañía ante los Organismos 

   

    
      

  

ifsirativos o Judiciales cuando lo juzgu8e pertinente a los intereses de las E 
Ai 

dls Sus facultades o de autorizar al Representante Judicial para nombra dic : 

hérados. Los referidos apoderados ejercerán sus funciones conjunta; ¡Pábparads Sr / el 
y 1 / 1 
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respectivo poder. 1
 

  

CAPITULO VI USULA VIGESIMA PRI 

Del Ejercicio Económico, Balance, Utilidades y Apartados Ontinuarán investidos de lo 

ludiendo delegar dichas atrit 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: Ejercicio Económico: El primer ejercicio de la cedo convocada legalmente, 

a
m
 

comenzará en la oportunidad de su inscripción en el Registro de Comercio y ter pmbramiento del liquidador 

Treintiuno (31) de diciembre del año 2004. Los sucesivos ejercicios de la compañ esentes. 

del primero (1%) de enero al Treintiuno (31%) de diciembre de cada año. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA: Balance, Utilidades y Apartados: El día Treintiuno p 

diciembre de cada año, se cortarán las cuentas y se elaborarán los estados de gan. 

pérdidas, así como los balances respectivos. Las utilidades líquidas obtenf acuerdo a las disposicio, 

distribuirán así: Un cinco (5%) por ciento para formar un fondo de reserva hasta penas procedieron a los s 

un diez (10%) por ciento del capital social; y el remanente se distribuirá | 

Accionistas, por concepto de dividendos, en la oportunidad y forma que señale | Dir ectores Principales: Leo 

Directiva, la cual dispondrá también el destino que deba darse a la parte de: utilid: Grubej 

distribuidas que ordene reservar. Los balances serán formulados de acuerdo Dir ¿ es Suplentes: Iker A; 

dispuesto en el artículo 304 del Código de Comercio y serán puestos a disposicid Se e bró Presidente a Hur 

Accionistas. y] hombró Vice-Presidente ; 

¡Se nombró como secretario 

CAPITULO Vil ¡ Gloria Piña, 

Del Comisario ¡Se nombraron, respectivame 
¡Romell Osorio J y Ricardo F 

CLAUSULA VIGESIMA: Del Comisario: La compañía tendrá un comisario arnes cédulas de identidad Nros 

suplente, quienes no necesitarán ser accionistas; serán elegidos por la Asan Nros. 17.146 y 58.327 res 

Accionistas, con todas las facultades que atribuye a dicho cargo el Código de Como nombró Comisario a C: 

comisario y su suplente durarán periodos sucesivos de un (1) año en el ejercicio micilio, titular de la cédula 

funciones y hasta tanto sean destituidos. Economistas del Distrito Capit 

E tó a Ricardo Rojas Gaon: 

; píésento documento. EZ 

E an 
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MERC. 

CAPITULO VII! 3 CAP. 

al respecto se. 4 _——” 

De la Liquidación de la Compañía 

SULA VIGESIMA_ PRIMERA: Si llegare el caso de liquidación, los Accionistas 

Fontinuarán investidos de los mas amplios poderes para lo relacionado con la misma, 
es y Apartados 

hudiendo delegar dichas atribuciones en la Junta Directiva. Cuando dicha Asamblea haya 

. ejercicio de la cojido convocada legalmente, resolverá sobre la liquidación, la forma de hacerlo y el 
rimer h 

: lombramiento del liquidador o liquidadores, cualquiera sea el número de Accionistas 
tro de Comercio y termi: 

: a dresentes. 
jercicios de la compañil" 

y cada año. 

tados: El día Treintiuno e 

CAPITULO IX 

Disposiciones Transitorias 

irán los estados de gané; ' 

lidades líquidas obteni?. acuerdo a las disposiciones del presente Documento Constitutivo-Estatutario, los 

ando de reserva hasta E ionistas procedieron a los siguientes nombramientos: 

mente se distribuirá el É 

ad y forma que aaa 

larse a la parte de 'utilic 
pres Suplentes: Iker Anzola, Arnold Volkenborn y Martín Renato Urdanta 

bró Presidente a Humberto Calderón Berti. 

¿58 nombró Vice-Presidente a Karl Mazeika 

E Se nombró como secretario de la Junta Directiva a Ricardo Rojas Gaona y suplente a 

| Gloria Piña. 

[Se nombraron, respectivamente, representante Judicial y su suplente a los abogados 

í Romell Osorio J y Ricardo Rojas Gaona, venezolanos, mayores de edad, titulares de 

adrá un comisario princik las cédulas de identidad Nros. 4.058.170 y 8.039.373, inscritos en el inpreabogado bajo 

£los Nros. 17.146 y 58.327 respectivamente. 
n elegidos por la Asank o O . 

. ¿Se nombró Comisario a Carlos Villamizar, economista, mayor de edad, de éste 
, cargo el Código de Co 

o 'domicilio, titular de la cédula de identidad Nro. 11.233.053, inscrito en el Colegio de 
un (1) año en el ejercicid: o 

Economistas del Distrito Capital y Estado Miranda Bajo el Nro. 8.167 

Ayo a Ricardo Rojas Gaona, anteriormente identificado para que proceda al registro 

: iplésente documento. 
$ 

>
 

Fac a la fecha de su presentación. 

  

  

  

 



  

    

  

    

    
    

adano: 

ISTRADOR MERCANTIL V DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 
RITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA 

Yo, CARLOS P. BARRETO NICKLAS, venezolano, mayor de edad, de este 

domicilio, abogado en ejercicio y portador de la Cédula de Identidad N* 11.311.552, 

inscrito en el Inpreabogado bajo el N* 74.986, suficientemente autorizado para este acto 

por la Asamblea de Accionistas de la compañía VETRA VENEZUELA C.A., inscrita 

por ante el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital 

y Estado Miranda, en fecha 10 de junio de 2004, bajo el N* 37, Tomo 922-A, presento a 

Ud. a los fines de su inscripción en esa Oficina, el Acta de Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas, de fecha 30 de diciembre de 2004. Así mismo, acompaño adjunto los 

Balances Generales de dicha compañía al 30 de diciembre y al 31 de diciembre de 2004 

respectivamente. 

Ruego a Ud. que previo cumplimiento de los requisitos legales pertinentes se sirva 

"E Xptorgarme copia certificada de la citada Acta de Asamblea para su publicación 

  

  
    

En Caracas, a la fecha de su participación. 
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"Lo 4 REGISTRO MERCANTIL V 

LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTADO 

  

- Presentada la anterior participación y cumplidos como han sido los requisitos de ley, inscríbase en 

el Registro Mercantil junto con el documento presentado, fijese y publíquese el asiento respectivo. o 

Procédase de conformidad con lo solicitado y agrégese original al expediente con los recaudos 

b acompañados. Expidase copia certificada con inserción del presente auto a los fines de su 

A . publicación. Líbrese copia a objeto de dar cumpliento con lo establecido en el Art. 226 del Código 

24 de Gomerció. 

El añifdrior documento redactado por: CARLOS P BARRETO NICKLAS   

    

   
ibe bajo el Nro. 76 Tomo 112A 

hos arancelarios Bs. 103284 según planilla Nro, 48997 

echos fiscales Bs. PATO según planilla No IAB A 

La Identificación se efectuó así: 

CARLOS P BARRETO NICKLAS CON C.LN V-11.311gggR9 7 
   

    
(M) Esta página perferlece a: 

: VETRA VENEZUELA C.A. 

  
    

  

 



Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de 

VETRA VENEZUELA CT.A. 

“celebrada el día 30 de diciembre de 2004, a las 09:00 a.m. 
en la Ciudad de Caracas 

    
  

u
l
 

cionistas de VETRA VENEZUELA C.A. y efectuada la convocatoria de conformidad 
las formalidades previstas en la cláusula 15 de los Estatutos de la empresa, 

$ presentada por el señor Karl Mazeika y estando presente también los señores Humberto 
,alderón Berti y Francisco Javier Larrañaga quienes representan al accionista VETRA 

GROUP A.V.Y., y actuando como Secretario de la Asamblea: Carlos Barreto N., a los fines 

de tratar los siguientes puntos: PRIMERO: RATIFICACION TRASPASO ACCION 
DE KARL MAZEIKA A VETRA GROUP A.V.V.; SEGUNDO: REPOSICIÓN DE 

PERDIDA; TERCERO: CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL y CUARTO: 
NOMBRAMIENTO NUEVO COMISARIO Verificado el quórum requerido para su 
nstalación, se dio inicio a la reunión. 

     

    
   

  

¿o de hoy, a la hora y lugar arriba señalados, constituida la Asamblea Extraordinaria 

e ratifica el traspaso de la acción que poseía el señor Karl Mazeika en la empresa, a favor 
el accionista Vetra Group A.V.V,, el cual se evideneta en el Libro de Accionistas. 

n su carácter de invitada, la señora Miren M. Bilbao de Mazcika, titular de la Cédula de 
entidad Nro. V-3.987.307, actuando en su condición de conyugue del señor Karl 
azeika, manifiesta su consentimiento del traspaso de la acción en los términos descritos. 

jiscutido el punto, la Asamblea se dio por informada. 

puso RATIFICACION TRASPASO ACCION DE KARL MAZEIKA 

        

     

.-EGUNDO: REPOSICIÓN DE PÉRDIDA 
e St seguido se pasó a resolver el Punto Segundo de la agenda del día y asi las cosas toma 

algbra el señor Karl Mazeika, y expone lo siguiente: “En vista de que en los E stados 

por la cantidad de Doscientos Dos Millones Novecientos Sesenta y / Dos Mil 
tos Veintitrés Bolivares (Bs. 202.962.223) expresados en Bolívares de poder 

íñtivo al 31 de diciembre de 2004, la asamblea de accionistas por unanimidad ha 

«Suélto interrogar a la misma sobre la decisión de reponer dicha pérdida o comenzar el 
toceso de liquidación de la empresa” Asi las cosas el accionista de VETRA 

: ENEZUELA, C.A. consideró, resolvió y aprobó reponer la pérdida. Dicha reposición será 
cha contra la acreencia que el accionista Vetra Group A.V.V. tiene contra la empresa, por 
monto de Trescientos Treinta y Seis Millones Ciento Treinta y Nueve Mil Novecientos 
ncuenta y Nueve Bolívares (Bs. 336,139.959). De esta manera la deuda de Vetra 
enezuela, C.A. con Vetra Group A.V.V. quedaría en Ciento Treinta y Tres Millones 
ento Setenta y Siete Mil Setecientos Treinta y Seis Bolívares (Bs. 133.177.736) 

presados en Bolívares de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2004. 
) Asamblea aprobó la Reposición de las Pérdidas. 

¿RCERO: CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL: 
puiendo instrucciones del accionista, se propone la modificación del Objeto Social de 

tra Venezuela C.A., teniendo como consecuencia la modificación de la Cláusula 

es
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4 

egunda del Documento Constitutivo Estatutos, la cual rezará de la siguiente manera: “E 
bjeto principal de la compañía será la prestación de servicios que forman parte de. y£ 
stán dirigidos hacia los procesos en el terreno de los procesos industriales y comerciale 

e. n genexal. Así mismo, la compañía podrá realizar investigaciones técnicas, prestar 
erviciosMa consultoría técnica y gerencial en todos los sectores del ámbito industrial y 

| Inercial; ejecutar estudios de factibilidad técnicos y financieros, así como el : 
de servicios de auditoria; llevar a cabo actividades ligadas al suministro de : 

y la elaboración de productos en el terreno de la tecnología informática, : 
ndose la automatización, la informática y la telecomunicación: y en general, 

alizar todo tipo de operaciones y actos de lícito comercio e industria, asi como celebrar 
ida clase de contratos para el logro de su objeto, siendo la enumeración anterior 

heramente taxativa.” 
na vez discutido el punto, la Asamblea se dio por informada y aprobó el cambio del : 
bjeto social de la empresa y la modificación de la Cláusula Segunda del Documento 
onstitutivo Estatutos. 

  

   

       

¿UARTO: NOMBRAMIENTO NUEVO COMISARIO 
a Asamblea de Accionistas procedió a nombrar como nuevo Comisario a Luis E. 
ifuentes, titular de la Cédula de Identidad Nro. 6.911,543 e inscrito en el C.P.C. bajo el 
ro. 15.332, 

a Asamblea aprobó el nombramiento del nuevo Comisario. 

o habiendo otro punto que tratar, se dio por concluida la reunión, autorizando al 
Ecretario de la Asamblea para proceder a su registro, por lo que se autoriza a Carlos 
arreto para que haga la participación en el Registro Mercantil, y al señor Karl Mazeika 

Jo certificar cualquier copia de la presente Acta que sea requerida. 

do, KARL: MAZEIKA, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la Cédula 
é Identidad N* 3.187.708, suficientemente autorizado, certifico que el texto que antecede 

4 copia figl del original del Acta de Asamblea de Accionistas de VETRA VENEZUELA, 

An realizada el 30 de diciembre de 2004. 

Más hacés 
Karl Mazeika 
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Yo, CARLOS P. BARRETO NICKLAS, venezolano, mayor de edad, de este 

E domicilio, abogado en ejercicio y portador de la Cédula de Identidad N* 11.311.552, 

  

: inserito en el Inpreabogado bajo el N* 74.986, suficientemente autorizado para este acto 

por la Asamblea de Accionistas de la compañía VETRA VENEZUELA C.A., inscrita 

por ante el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital 

y Estado Miranda, en fecha 10 de junio de 2004, bajo el N* 37, Tomo 922-A, presento a 

Ud. a los fines de su inscripción en esa Oficina, el Acta de Asamblea Ordinaria de 

Accionistas, de fecha 16 de marzo de 2005, Asi mismo, acompaño adjunto los Estados 

Financieros € Información Suplementaria al 31 de diciembre de 2004 y el Informe del 

comisario, así como los Balances Generales de dicha compañía al 3] de diciembre de 

  

En Caracas, a 

004 y al 03 de encro de 2005, respectivamente. 

e AR 

Ruego dual que previo cumplimiento de los requisitos legales pertinentes se sirva 

otorgarrhe copia certificada de la citada Acta de Asamblea para su publicación. 

a de su participación.     
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       REGISTRO MERCANTIL V 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA 

Caracas, AA A — dl2poS 
1958 y 1 

Presentada la anterior participación y cumplidos como han sido los requisitos de ley, inscribase en 

el Registro Mercantil junto con el documento presentado, fijese y publiquese el asiento respectivo. 

Procédase de conformidad con lo solicitado y agrégese original al expediente con los recaudos 

acompañados. Expidase copia certificada con inserción del presente auto a los fines de su 

publicación. Líbrese copia a objeto de dar cumpliento con lo establecido en el Art. 226 del Código 

de kiymeció 

El airis documento redactado por: CARLOS P. BARRETO NICKLAS 

sefiscrio bajo el Nro. 18 Tomo 1166 A 

Derechos arancelarios Bs. 213726 según planilla Nro. 54591 

Derechos fiscales ps| 24 ¿. 400 según planilla Nro. / 234/17 ] “5 Gio 

La Identificación se efecmó así: 

CARLOS P. BARRETO NICKLAS CON C.L No. V-11.311.552 

(M) Esta página pértedece a: 

VETRA VENEZUELA C.A. 
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Enel día de hoy, a la hora y lugar arriba señalados, constituida la Asamblea Ordinaria de 

¿Accionistas de VETRA VENEZUELA C.A. y efectuada la convocatoria de conformidad con las 

formalidades previstas en la cláusula 15 de los Estatutos de la empresa, representada por el señor 

Alfredo Gruber y estando presente también los señores Karl Mazeika y Humberto Calderón Berti 

quienes representan al accionista VETRA GROUP A.V.V., y actuando como Secretario de la z 

Asamblea: Carlos Barreto N, a los fines de tratar los siguientes puntos: PRIMERO:   
    

    

       

'APROBAR, MODIFICAR O DESAPROBAR EL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE 
GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE La COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE 
JENERO DE 2004 Y EL 31 DE DICIEMBRE DF. 2004, CON VISTA AL INFORME DEL 
COMISARIO SOBRE EL PERÍODO EN REFERENCIA; SEGUNDO: AUMENTO DE. 

  APITAL; y TERCERO: NOMBRAMIENTO NUEVA JUNTA DIRECTIVA, 

SECRETARIO y REPRESENTANTE JUDICIAL. Verificado el quórum requerido para su 

Histalación, se dio inicio a la reunión. 

RIMERO: APROBAR, MODIFICAR O DESAPROBAR EL BALANCE GENERAL Y 

ÍSTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE 

IL EJERCICIO ECONÓMICO DEL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE 

NERO DE 2004 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, CON VISTA AL INFORME DEL 

¡OMISARIO SOBRE EL PERÍODO EN REFERENCIA 

| señor Alfredo Gruber presenta el Balance General, el estado de Ganancias y Pérdidas, con vista 

Informe del Comisario, correspondiente al ejercicio económico del periodo comprendido entre 

de spero de 2004 y el 31 de diciembre de 2004. Se consideró, resolvió y aprobó por 

IÓN el punto propuesto, aprobando, previa lectura y análisis del Informe del Comisario, el y 
Y 
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General y Estado de Ganancias y Pérdidas de la compañía, correspondiente al ejercicio 

  

SEGUNDO: AUMENTO DE CAPITAL 

El señor Alfredo Gruber, con vista a los Estados Financieros de la compañía, indicó la necesidad 

de aumentar el capital social suscrito y pagado de la empresa Vetra Venezuela, C.A. de Un Millón 

Be Bolivares (Bs 1.000.000) equivalentes a Un Millón Setenta y Tres Mil Trescientos Trece 

¡Bolivares (Bs 1.073.313) expresados en Bolívares de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 

2004 a la suma de Ciento Veinte Millones de Bolívares (Bs.120.000.000) equivalentes a Ciento   
¿Veinte Millones Setenta y Tres Mil Trescientos Trece Bolívares (Bs 120.073.313) expresados en 

  

    

    

    

      

Bolivares de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2004. El referido aumento de capital se 

efectuara capitalizando la cantidad de Ciento Diecinueve Millones de Bolívares (Bs. 119.000.000) 

¡pontra la acreencia que por Ciento Treinta y Tres Millones Ciento Setenta y Siete Mi] Setecientos 

a Biciembre de 2004, tiene el accionista Vetra Group AVV contra la empresa al 31 de diciembre de 

2004, De fsta manera, la deuda de Vetra Venezuela con Vetra Group AVV quedaría en Catorce 

3 en) io Setenta y Siete Mil Setecientos Treinta y Seis Bolivares (Bs. 14.177.736) 

, presados en Bolivares de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2004. Asi mismo, se indicó la 

hecesidad de la emisión de Ciento Diecinueve Mil (119,000) acciones adicionales, por un monto 

le Ciento Diecinueve Millones de Bolívares (119.000.000,00) a favor de Vetra Group A.V.V,, 

É 

Ínico accionista de la empresa, asi como la modificación de las Cláusulas Cuarta y Quinta del 

Jocumento Constitutivo Estatutos, las cuales rezarán de la siguiente manera: . 

Jlánsula Cuarta: “Capital: El capital social de la compañía es de CIENTO VEINTE 

"ILLONES DE BOLIVARES (Bs. 120.000.000,00); dividido en Ciento Veinte Mil (120.000) 

Eciones nominativas por un valor nominal de un mil (Bs. 1000,00) Bolívares cada una. 0 
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" / y Bolivares (Bs. 120.000.000,00). El capital social ha sido integramente suscrito y pagado en un 

cien (10096) por ciento por el Accionista, * 

Una vez discutido el punto, la Asamblea se dio por informada y aprobó el aumento de 

capital de Vetra Venezuela, así como la modificación de las Cláusula Cuarta y Quinta del 

Documento Constitutivo Estatutos. Finalmente, acordó la emisión del título representativo 

ide las nuevas acciones a favor del accionista. 

TERCERO: NOMBRAMIENTO NUEVA JUNTA DIRECTIVA, SECRETARIO,   
RR PRESENTANTE JUDICIAL Y COMISARIO    

    

' designa la nueva Junta Directiva de la compañía, la cual durará tres (3) años en el ejercicio de 

: funciones, de acuerdo a lo establecida en la Cláusula Novena del Documento Constitutivo 

tutos | 

1 Presidente: Alfredo Gruber, C.I. 1.154.605 

2 NicePresideme: Leopoldo Aguerrevere, C.L 1.750.406 

: 3, Directores: Francisco Javier Larrañaga, Iker Anzola y Martin Renato Urdaneta, Cédulas 

de Identidad Nros. 5.015.357, 2,993,839 y 244.065, respectivamente. 

E Ss 

» Asi mismo, el Accionista procedió a realizar los siguientes nombramientos: 

2. Se nombró como Secretario de la Junta Directiva y de la Asamblea a Carlos Barreto N. y 

suplente a Romell Osorio. 

: + Se nombraron, respectivamente, Representante Judicial y su Suplente a los abogados 

_Romell Osorio J, y Carlos Barreto N., venezolanos, mayores de edad, titulares de las 

? br Cégulas de Identidad Nros. 4.058.170 y 11.311.552, inscritos en el Inpreabogado bajo los 

Nros. 17.146 y 74.986, respectivamente 2) 

 



      

    

     

Í La Asamblea aprobó el nombramiento de la nueva Junta Directiva, así como del 
4, Secretario y su Suplente y el Representante Judicial y su Suplente, 

ndo otro punto que tratar, se dio por concluida la reunión, autorizando al 
de la Asamblea para proceder a su registro, por lo que se autoriza a Carlos 
a que haga la participación en el Registro Mercantil, y al señor Karl Mazeika 

Yo, KARL MAZEIKA, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 

' Cédula de Identidad N? 3.187.708, suficientemente autorizado, certifico que el texto que 
E antecede es copia fiel del original del Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas de 
 VETRA VENEZUELA, C.A., realizada el 16 de marzo de 2005, 

Els 
Karl Mazeika 

    

   

 



    
CERTIFICADO DE BUENA REPUTACIÓN 

? La abajo firmante: 

meester Maria Albertina Eman, notaria pública en Aruba, con su 

oficina en Aruba   por el presente certifica: 

que se encuentra anexado un extracto del Registro Mercantil de la 

Camara de Comercio e Industria de Aruba, con fecha del 28 de 

septiembre del 2009, con respecto a VETRA GROUP A.V.V., una 

sociedad exenta de Aruba, establecida en Aruba, en lo sucesivo 

asimismo a denominarse la “Sociedad”: 

que VETRA GROUP A.V.V., una sociedad exenta de Aruba, 

establecida en Aruba, en lo sucesivo a denominarse la “Sociedad”, 

fue debidamente constituida a través de escritura notarial, firmada 

el 15 de octubre del 2003, y que sobre la base de un proyecto de tal 

documento fue otorgada la declaración requerida de no tener 

objeciones a través de la Disposición del Ministro de Justicia de 

Aruba, el 15 de octubre del 2003, bajo el número 9374/A.V. Vo; 

que, tal como consta del extracto anexado del Registro Mercantil 

de la Cámara de Comercio e Industria de Aruba, los estatutos de lu 

sociedad fueron medificados, por última vez, el 14 de septiembre 

del 2004, 

que, tal como consta del extracto anexado, la sede social de la 

Sociedad es: . 

Victor Hugostraat 310, Oranjestad, Áruba: 

que la sociedad exenta de Aruba, VETRA GROUP A.V.V. está 

legalmente constituida, existe legalmente bajo las leyes de Aruba, 

y como tal podrá ser considerada de buena reputación bajo las 

leyes de Aruba, 

NS 
Ss, 
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que, tal como consta del extracto anexado, los directores ide Ía0 

Sociedad son: CA 
CALDERON BERTI, HUMBERTO, domiciliada en el Centro 

Profesional Santa Paula, Piso 6, Oficina 62, Caracas, Venezuela, 

nacido el 21 de octubre de 194), en el estado Trujillo, Venezuela, 

de nacionalidad venezolana, facultades limitadas; 

AGUERREVERRE, LEOPOLDO, domiciliado cn el Centro 

Profesional Santa Paula. Piso 6, Oficina 62, Caracas, Venezuela, 

nacido el 5% de noviembre de 1941, en el estado Miranda, 

Venezuela, de nacionalidad vencozolana, facultades limitadas; 

LARRANAGA, FRANCISCO, domiciliado en el Centro Profesional 

Santa Paula, Piso 6, Oficina 62, Caracas, Venezuela, nacido cel 4 de 

mayo de 1949, en Madrid, España, de nacionalidad venezolana, 

facultades limitadas; 

VOLKENBORN, ARNOLD, domiciliado en el Centro Profesional 

Santa Paula, Piso 6, Oficina 62, Caracas, Venezuela, nacido el 22 

de septiembre de 1938, en Amsterdam, Paises Bajos, de 
nacionalidad venezolana, facultades limitadas; 

JORDA, CARLOS, domiciliado en el Centro Profesional Santa 

Pauls, Piso 6, Oficina 62, Caracas, Venezuela, nacido el 2) de + 

agosto de 1949, en el Estado Trujillo, Venezuela, de nacionalidad 

shezolana, facultades limitadas; 

GRUBER, ALFREDO, domiciliado en el Centro Profesional Santa 
Paúla, Piso 6, Oficina 62, Caracas, Venezuela, nacido el 24 de 

abril de 1938, en Ciudad Bolivar, Venezuela, de nacionalidad 

y frezolana, facultades limitadas; 

DANETA, MARTIN RENATO, domiciliado en el Centro 

Profesional Santa Paula, Piso 6, Oficina 62, Caracas, Venezuela, 

nacido el 22 de abril de 1929, en Caracas, Venevuela, de 

nacionalidad venezolana, facultades limitadas; 

MAZEIKAS, KARL. domiciliado en el Centro Profesional Santa 

Paula, Piso 6, Oficina 62, Caracas, Venezuela, nacido el 28 de 

mayo de 1950, en Caracas, Venezuela, de nacionalidad venezolana, 

facultades limitadas; 

QOUIROS CORRADI, ALBERTO. domiciliado yn e€l Centro » 

Profesional Santa Paula, Piso 6, Oficina 62, Caracas, Venezuela, 

nacido el 8 de febrero de 1931, en Nueva York, Estados Unidos de 

América, de nacionalidad venezolana, facultades limitadas; 

DE ANZOLA GAINZARAIN, IKER MIKEL, domiciliado en el 

Centro Profesional Santa Paula, Piso 6, Oficina 62, Caracas, 

Venezuela, nacido cl 19 de septiembre de 1944, en Bayonne, 

Francia, de nacionalidad venezolana, facultades limitadas; 

    

  
  

  
   



  

  

    

  

      

que, tal como consta del extracto anexado, el apoderado es: 

AMACO (ARUBA) N.V., domiciliada en Aruba, Victor Hugostrast 

"10, Oranjestad, facultades absolutas. 

ve asimismo, una copía fotostática de la escritura de la 

modificación de los estatutos en neerlandés, y una traducción no 

oficial en inglés del texto corrido de los estatutos, incluyéndose la 

modificación, son anexadas al presente; 

En fe de lo cual la suscrita firmó el presente, tras haber puesto cl 

sello oficial de su notaría. 

Aruba, 28 de septiembre del 2004. 

MA. Eman, L.L.M. 

[fue firmado] 

[sello:] , 

Mr.M.A. EMAN 

NOTARIA ARUBA 

[Fin de la traducción)
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CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE ARUBA 

Expediente No.: 309710 e 

Fecha: 78-09-2014 E 
Hora. 3110113 : 

CÁMARA DE COMERCIO Págia: ideas E 
E INDUSTRIA DE ARUBA o : 

l 
En el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio e Industria de ARUBA está inserta | 
desde el 21 de OCTUBRE del 2003, bajo el número 30971.0, la empresa con la , 
denominación comercial: 

VETRA GROUP A.V.V. * 

Dirección de la empresa : VICTOR HUGOSTRAAT 10 ORANJESTAD 
Forma jurídica : SOCIEDAD EXENTA DE ARUBA o 

Denominación de la 
sociedad : VETRA GROUP A.V.V. : 
Domicilio estatutario : ARUBA : 

Fecha de constitución : 15 DE OCTUBRE DEL 2003 

Ultima modificación 
de los estatutos : 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2004 

Capital social : DÓLARES ESTADOUNIDENSES 1.000.000,00 
Capital suscrito : DOLARES ESTADOUNIDENSES 593.510,00 
Capital desembolsado : DOLARES ESTADOUNIDENSES 593 510.00 
Ejercicio económico - 01 de ENERO HASTA 31 de DICIEMBRE, INCLUSIVE 

DIRECTORES - APODERADOS - COMISARIOS: 

AMACO (ARUBA) NV; 
Con domicilio en ¿VICTOR HUGOSTRAAT 10 ORANJESTAD ARURA 
Función : APODERADA : 
Desde : 15 DEOCTUBRE DEL 2003 
Competencia : ABSOLUTA 

CALDERON BERTI, HUMBERTO 

Con domicilio en : CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA, PISO 6, 
OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA,   

   
de



     
Con domicilio en 

Nacido en 

Nacionalidad 

Función 

Desde 

Competencia 

A
 

Con domicilio en 

Nacido en 

Nacionalidad 

Función 

Desde 

Competencia 

VOLKENBORN, ARNOLD, 

Con domicilio en 

Nacido en 

Nacionalidad 
Función 
¿Desde 

Competencia 

, 

JORDA, CARLOS; 

Con domicilio en 

Nacido en 

Nacionalidad 

Función 
Desde 

Competencia 

GRUBER, ALFREDO, 

Con domicilio en 

Nacido en 

   

AGUERREVERE, LEOPOLDO, 

LARRANAGA, FRANCISCO, 

ESTADO TRUJILLO, VENEZUELA, el 21 DE 
OCTUBRE DE 1941 
VENEZOLANA 

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA 
15 DEOCTUBRE DEL 2003 

LIMITADA 

CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA, PISO 6, 

OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA: 

ESTADO MIRANDA, VENEZUELA: el £ DE 
NOVIEMBRE DE 1941 

VENEZOLANA 
DIRECTOR 

15 DE OCTUBRE DEL 2003 
LIMITADA 

CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA, PISO 6. 
OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA; 
MADRID, ESPAÑA; el 4 DE MAYO DE 1940 
VENEZOLANA 
DIRECTOR 
15 DE OCTUBRE DEL 2003 
LIMITADA 

CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA, PISO 6, 

OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA: 
AMSTERDAM, PAISES BAJOS; el 22 DE SEPTIEMBRE 

DE 1938 
VENEZOLANA 

DIRECTOR 
15 DE OCTUBRE DEL 2003 
LIMITADA 

CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA, PISO 6, 

OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA; 

ESTADO TRUJILLO, VENEZUELA; e123 DE AGOSTO 
DE 1949 
VENEZOLANA 

DIRECTOR 

15 DE OCTUBRE DEL 2003 
LIMITADA 

CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA, PISO 6, 
OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA: 

CIUDAD BOLIVAR, VENEZUELA: el 24 DE ABRIL 
DE 1938 

 



  

  

Nacionalidad : VENEZOLANA 

Función : DIRECTOR SUPLENTE 
Desde : 15 DE OCTUBRE DEL 2003 

Competencia : LIMITADA 

URDANETA, MARTIN RENATO, 

Con domicilio en ¿CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA. PISO 0, e 
OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA; : 

Nacido en ; CARACAS, VENEZUELA, el 22 DE ABRIL DE 1929 . 

Nacionalidad : VENEZOLANA . 
Función DIRECTOR SUPLENTE a 

Desde : 15 DE OCTUBRE DEL 2003 

Competencia : LIMITADA 

MAZEIKA, KARL; 

Con domicilio en : CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA, PISO 6, 

OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA, 
Nacido en : CARACAS, VENEZUELA; el 28 DE MAYO DE 1950 

Nacionalidad : VENEZOLANA 

Función : VICEPRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA - 

Desde : 15 DE OCTUBRE DEL 2003 E 

Competencia : LIMITADA o 

QUIROS CORRADI, ALBERTO, 

Con domicilio en CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA, PISO 6, . 
OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA; 

acido en : NUEVA YORK, E.E.U.U.; el 8 DE FEBRERO DE 1931 
picor VENEZOLANA 

Fehción DIRECTOR 

Desde : 15 DEOCTUBRE DEL 2003 
Gompetencia LIMITADA 

A DE ANZOLA GAINZARAIN, (KER MIKEL; 

Con domicilio en : CENTRO PROFESIONAL SANTA PAULA, PISO 6, 

OFICINA 62, CARACAS, VENEZUELA, 

Nacido en : BAYONNE, FRANCIA, el 19 DE SEPTIEMBRE DE 

Nacionalidad : 1944 

Función y VENEZOLANA 

Desde ¿DIRECTOR 
Competencia : 15 DE OCTUBRE DEL 2003 +. 

LIMITADA 

OBJETO(S) DELA EMPRESA: 

  

A. EFECTUAR SERYICIOS QUE FORMAN PARTE DE Y/O, ESTÁN DIRIGIDOS 

HACIA LOS PROCESOS EN EL TERRENO DE LA INDUSTRIA ENERGÉTICA, 

INCLUYÉNDOSE INVESTIGACIONES, TÉCNICAS Y ACCIONES CON 

RELACIÓN A LA EXPLORACIÓN, LA PRODUCCIÓN Y LA REFINACIÓN, EL 

    

  

 



2.2, 

   

   

  

[Sello:] 

COMERCIO Y La SUMINISTRACIÓN DE HIDROCARALROS Y DE 

PRODUCTOS PETROQUÍMICOS,; o 

ACTUAR COMO OFICINA CONSULTORA TÉCNICA Y GERENCIAL, EM 

TODOS LOS SECTORES DEL ÁMBITO DE LA ENERGÍA; 

LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD TÉCNICOS Y 

FINANCIEROS Y EL SUMINISTRO DE SERVICIOS DE AUDITORÍA; 

LLEVAR A CABO ACTIVIDADES, LÍGADAS AL SUMINISTRO DE 

SERVICIOS Y LA ELABORACION DE PRODUCTOS EN EL TERRENO DE LA 

TECNOLOGÍA INFORMATICA, INCLUYENDOSE LA AUTOMATIZACIÓN, LA 

INFORMÁTICA Y LA TELECOMUNICACIÓN; eororonanmmnnr nm 

LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD O — SERVICIO, 

LEGALMENTE PERMITIDO. 

La SOCIEDAD NO PODRÁ OPERAR, TANTO DENTRO COMO FUERA DE 

ARUBA, COMO UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, TAL COMO REFERIDA 

EN LA ORDENANZA DEL ESTADO SOBRE LA VIGILANCIA DE LA BANCA 

Y ORDENACION DEL CREDITO. LA SOCIEDAD NO PODRÁ PARTICIPAR 

EN LAS RELACIONES ECONÓMICAS DE ARUBA, A EXCEPCIÓN DE 

AQUELLOS ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN NECESARIOS PARA 1A 

TENENCIA DE UNA OFICINA EN ARUBA. == crerrooanamnn ro 

LA SOCIEDAD TENDRÁ LA COMPETENCIA PARA HACER TODO LO QUE 

PUEDA SER ÚTIL O NECESARIO PARA LOGRAR SU OBJETO, O LO QUE 

GUARDE RELACIÓN CON ELLO, EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO DE OLA 

PALABRA, INCLUYÉNDOSE LA PARTICIPACIÓN EN CUALQUIER OTRA 

EMPRESA O SOCIEDAD, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS 

DEMÁS ACTOS FN EL TERRENO COMFRCIAL, INDUSTRIAL Y 

FINANCAERO. 

Solamente es válida 51 está provista de una frma auiéntica por la Cámara 

Los gastos de ésta ascienden 2 AM 30,00 

[fue firmada] 

CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA 
ARUBA 

ss 
e
 

 



    

COPIA 

De la escritura de modificación estatutaria 

de la sociedad exenta de Aruba: 

“*VETRA GROUP A.V.V.” 

con domicilio en Aruba. 

FECHA DELA ESCRITURA 14 de septiembre del 2004. 

  

  

 



  

   

  

   

          

   

    

    

     
    
    

      

Hoy, catorce de septiembre 

E
r
 + notario candidato, en lo sucesivo a denominarse 

nel cargo de mr. Maria Albertina Eman, notaria en Aruba, en presencia 

e ambas testigos mencionadas en adelante; o renrrrrrrnmrrmrrnr reno 

la señora Lydia Beatrix de Medetros, apoderada, con domicilio cn 

Aruba, Malmokweg 22 R, según su declaración nacida en Curazao, 

Annilas Neerlandesas, el tres de febrero de mil novecientos cuarenta y 

siete, según su declaración para los fines de la presente actuando como 

apoderada de la sociedad anónima "AMACO (Aruba) N.V.", con 

domicilio estatutario en Aruba, teniendo su oficina en Victor Hugostraat 

10, cual sociedad está inscrita en el Registro Mercantil de la Cámara de 

Comercio e Industria de Aruba, bajo número 1312, eoroonreneorcrnrnnon 

La compareciente declaró: eoorroorrrrrrrrererrrn nr 

- que en la asamblea general extraordinaria de accionistas de la 

sociedad exenta de Aruba "VETRA GROUP A.V.V.”, celebrada el 

ireinta de agosto del dos mil cuatro, en la cual estaba representado 

todo el capital suscrito, se resolvió unánimemente modificar el 

articulo $, inciso 1, de la sociedad, de la manera a indicarse en lo 

SUCEsSivo; 

- que además se autorizó en esa asamblea a la sociedad anónima 

Amaco (Aruba) N.V, para efectuar todo lo que sea requerido para 

solicitar la declaración de no objeción y para otorgar y firmar la 

escritura de modificación estatutaria, lo tratado en la asamblea 

mencionada consta del acta, un ejemplar de la cual será adjuntado a
 

n
o
 

ala escritura matriz de esta escriluTa, o +or.renrermenremeoceo non 

- que sobre la base de esa resolución se deroga el texto del articulo 

5, inciso l, de los estatutos, que rezard COMO SÍBue: cerrerrrrcensso- 

Capital y ACCIONES «cren 

S.1. La administración de la sociedad le será encargada a una Junta 

Directiva, integrada por un mínimo de cinco (5) y un máximo de 

doce (12) directores, de los cuales uno (1) será designado 

presidente y uno (1) vice-presidente. errrrrrramrmamrnrnn reno 

Finalmente, la compareciente declaró: + norrorrocrrocrrrrmmmntrmmnmra on. 

- que el Ministro de Justicia declaró que, con respecto al proyecto de 

esta escritura de modificación estatutaria, no le constan objeciones a las 

que se refiere el artículo 155 dd del Código de Comercio de Aruba, 

como consta de su Disposición Ministerial de fecha dos de septiembre 

del dos mil cuatro, número OBISIA.V.V lo reno 

DE LO CUAL SE LEVANTÓ ACTA, REDACTADA EN ESCRITURA 

¿MATRIZ, otorgada en Aruba, en la fecha de su encabezamiento, en 
BAS 
Sta 

: 4 

      

del dos mil cuatro, compareció ante mi, mr. Theodore Reuben Johnsag,r 

“el notario”, suplicndo 

a 

     



  

  

o
 

O
 

presencia de las señoras Vilma Catharina Croes, nombre de soltera 

Calmes y Lisbeth Dorothy di Vecchia, nombre de soltera Hoo, ambas 

mecanógrafas y ambas con domicilio en Aruba, como testigos, quienes, 

así como la compareciente, son del conocimiento de mi persona, el 

A 

Acto seguido de la lectura esta escritura fue firmada por la compare- 

ciente, las testigos y por mí, el notario. 

Sigue la firma. 

¡EXPEDIDA POR LA COPIA! por mi, 

mr. Theodore Reuben Johnson, notario 

candidato, supliendo el cargo de mr. Maria 

Albertina Eman, notaria en Aruba, 

hoy, quince de septiembre del dos mil cuatro. 

[fue firmada] 

[Sello:] 

Mr. M.A. Eman 

NOTARIA ARUBA 

    
 



    

    

    

a
 

Estatutos 

Denominación y Domicilio    
Artículo lo... Lon 

La, 

    

La sociedad será denominada: "VETRA GROUP A.V.V." 

En las relaciones con el exterior podra sustituir las letras 

"A.V.V.” en su nombre por "A.E,C.” en inglés, y por “S.E.A.” en 

español, eornrrrrnrrnon o 

Tendrá su domicilio en Aruba, pudiendo establecer sucursales en 

DUETO LUEATEeS. 

Articulo 2 ce 

2.1. 

2.3. 

La sociedad tendrá como objeto: 

a. efectuar servicios que forman parte de y/o, están dirigidos a 

los procesos en el terreno de la industria energética, 

incluyéndose investigaciones, técnicas y acciones con 

relación a la exploración, la producción y la refinación, el 

comercio y la suministración de hidrocarburos y de 

productos petroquímicos; 

b. actuar como oficina consultora técnica y gerencial, en todos 

los sectores del ámbito de la energia; —-.------- e 

ce. la ejecución de estudios de factibilidad técnicos y 

financieros, y el suministro de servicios de auditoria; ----=-- 

d. — Mevar a cabo actividades, ligadas al suministro de servicios 

y la elaboración de productos en el terreno de la tecnologia 

informática, incluyéndose la automatización, le informática 

y la teleco MuniCaCiÓN; nro 

e. TlHevar a cabo cualquier otra actividad O servicio, 

legalmente permitido, + ron 

La soctedad no podrá operar. tanto dentro como fuera de Aruba, 

como una institución de erédito, tal como referida en la 

Ordenanza del Estado sobre la Vigilancia de la Banca y 

Ordenación del Crédito. La sociedad no podrá participar en las 

relaciones económicas de Aruba, a excepción de aquellos actos 

jurídicos que sean necesarios para la tenencia de una oficina en 

Aruba. oorrrrrrrrrrnr rro A 

La sociedad tendrá la competencia para hacer todo lo que pueda 

ser útil o necesario para lograr su objeto, o lo que guarde 

relación con ello, en el más amplio sentido de la palabra. 

incluyéndose la participación en cualquier otra empresa 0 

sociedad, asi como la realización de todos los demás actos en el 

terreno comercial, industrial y TIDAnCcioro. e nrrrrrrrrrrnerennero- 

Duración ----- SRA A A 

Articulo 3 

  

La sociedad será constituida por tiempo indefinido. ==... nnnooronmncancos 
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reconocimiento solamente podrá realizarse mediante una anotación . 

por escrito en el título de acción, sí se emitieron titulos de 

ACCIONES. rrrrrrr nm rra nos 

4.7, El párrafo anterior también será aplicable en caso de otorgamiento o 

1 4.9 La sociedad podrá adquirir acciones por cuenta propia en su propio 

  

    Capital y Acciones = "e. nrerrerrrerrrmrnrnnrnnnna morro At» 

Artículo 4 cc inn Pg Y 

4.1. El capital social de la sociedad será de un millón de dolates NE 

Estados Unidos (US$ 1.000.000,==), dividido en cien mil 

(100.000) acciones, con un valor nominal de diez dólares de 

Estados Unidos (US$ 10,==) cada una. ooo. cnn 

42. A elección del accionista, las acciones podrán emitirse, sea : 

nominativas 0, al portador. Las acciones serán numeradas por Z 

OTOON COTTEÍALIVO. rrrnrnrnnennemnmmn rro Ars 

4.3. Las acciones nominativas serán inscritas en un libro de accionistas 

que será llevado por la junta directiva o por el representante legal. 

4.4, A petición del accionista podrán emitirse titulos de acciones para 

las acciones nominativas. Los titulos de acciones deberán ser 

firmados por, o en nombre de la junta directiva o por el 

representante legal, oormrerrrrrnermrrnmrmrrnrr mms Ar 

4.5. La transmisión de acciones nominativas sucederá, previa 

aprobación por la junta directiva de la empresa. 

4.6. La transmisión de acciones nominativas sucederá sea por la 

notificación de una escritura de cesión a la sociedad, o por un 

reconocimiento por escrito de la cesión por la sociedad, cual : 

    

  

Á de acciones en la división y adjudicación de alguna comunidad. --- 

14.8 Los accionistas tendrán prioridad en la emisión de acciones yen 

¿ la adquisición de acciones SUSCrÍlAs, »onremencacansamnnnonma n= ronnamoo 

capital a titulo oneroso hasta tal importe, que permanezca por lo E 

menos una (1) acción, con pleno derecho de voto, atribuida en : 

otros que la sociedad misma. La competencia para tal adquisición 

está en manos de la junta directiva, — ==... ...-=- errar 

4.10 Las acciones podrán ser dadas en prenda o transmitidas en 

propiedad fiduciaria. Al constituir el derecho de prenda o la 

transmisión fiduciaria de propiedad, el que conceda el derecho de 

prenda o el que haga la transmisión fiduciaria podrá determinar, . 

que el derecho de voto en esas acciones corresponde al acreedor 

pignoraticio o al tencdor del derecho de propiedad fiduciaria. ----- 

4.11 La sociedad no podrá derivar derechos de sus acciones en su . 

propio capital. Tales acciones no se incluirán en el cálculo del 

capital Suscrito. ===. -.-- rm corran 

4.12 Todas las acciones pertenecientes a la misma categoria tendrán 

derecho al voto. error 

Administración ==. n.mnmrmmesmon arm erre. A 

  
 



Articulo 3 ormrrnaraano” mn rmonon 
5.1. La administración de la sociedad le será encargada a una junta 

directiva, integrada por un mínimo de cinco (5) y un máximo de 

doce (12) directores, de los cuales uno (1) será designado vice 

DTESIOOO (O. rre rr rn 
5.2. Podrá nombrarse también a personas jurídicas como directores.--- 

$3. Los directores serán nombrados por la asamblea general de 

accionistas y podrán ser suspendidos y despedidos por ésta cn 

cualquier MOMENtO, +. nenomuonn.. mm rm ao. 
5.4. La sociedad será representada judicial y extrajudicialmente por 

dos (2) directores conjuntamente, sin consideración de su calidad 

(presidente, vice presidente o director), sin perjuicio del 

nombramiento de apoderados, necesarios para los asuntos 

juridicos, ---=-- emmm ar nono runner mn 
$.5. Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo 4 de este artículo, la 

sociedad será representada judicial y extrajudicialmente por su 

representante legal, e oo-.. rm Lammnr meno 

5.6. Un representante legal, como al que se refiere el artículo 195 a, 

inciso 6 del Código de Comercio de Aruba será --nombrado por la 

junta directiva. La junta directiva podrá limitar la competencia 

del representante legal, así como despedirlo, .oroorrrrmanamananrammo” 

5.7. La junta directiva tendrá la competencia para nombrar apoderados 

y para regular sus competencias y la manera en que representarán 

la sociedad y en que firmarán para ella y en general las 

  

condiciones de su nombramiento. =.--rennrmermmamancamaanmoo Pr 

5.8. En caso de impedimento o ausencia de uno o más directores, el o 

los directores restantes se encargarán de la administración. ----- .- 

¿$.9. En caso de impedimento o ausencia de todos los directores, estará 
encargada de la administración de la sociedad una persona, 

designada por la asamblea general de accionistas. o... .momoomm.o- 

5.10 La junta directiva no estará obligada a hacer redactar el acta de 

sus juntas ni tampoco a guardarlas... =--- id arrrrmm 

$5.11 Sin consideración del número de directores nombrados 

(incluyéndose el presidente-director y el vice presidente-director). 

las reuniones de la junta directiva serán constituidas válidamente 

si por lo menos cinco (5) directores han estado presentes en 

aquella reunión. roooooonmo. SES EA mm 

5.12 A la junta directiva le corresponderá, dentro de los limites 

establecidos por Ordenanza del Estado y los estatutos, todas las 

facultades que no hayan sido concedidas a la asamblea general de    accionistas, 0 2 OÍr0S. »-=..--- Am Ar -. 

Asamblea General de Accionistas —===.-- ammm conanrms a -- 

Articulo 8 eorrrenermnnrrmannemmrn.- ao a amo a 
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6.1. Las asambleas generales de accionistas serán celebradas; Eno 

Aruba, o en otros lugares en los continentes de América, Europa.” É 

Asia, África, Australia, o Antártida. me. 

6.2. La determinación del lugar de la asamblea general entrarácén 
vigor a partir del día en que se deposite el acuerdo de 

determinación en la oficina del Registro Mercantil de la Cámara 

de Comercio e Industria de Aruba. rormrerrrmenmemenncar nara 

Artáculo 7 errar rm 
7.1. Las asambleas generales de accionistas se convocarán mediante 

cartas aéreas a la dirección de cada uno de los accionistas como 

mencionados en el registro de accionistas, llevado por la junta 

directiva o el representante legal, y en caso de que haya acciones 
al portador, mediante un anuncio insertado en un periódico de 

distribución general en Aruba, y si se celebran las asambleas 
generales de accionistas fuera de Aruba, en un periódico que se 
distribuye en el lugar donde se celebra la asamblea, como a que 

se refiere en el Articulo 6, La convocatoria se podrá efectuar 

también por correo electrónico, dirigida a la dirección que los 

accionistas hayan suministrado a la junta directiva de la sociedad 

7.2. La convocatoria se enviará, respectivamente se publicará, por lo 

menos siete (7) días antes del día de la asamblea, excluyéndose el 
dia del envio, respectivamente el de la publicación de la 

e convocatoria y el de la asamblea. -oooooonrmerrnenmanacrno nana 

117.3. — Los asuntos a tratarse deberán ser anunciados en la convocatoria 
Le de la asamblea o deberá participarse en la convocatoria, que los 

/ accionistas, la junta directiva y el representante legal podrán 

enterarse de éstos en la oficina de la sociedad. ro. o=menterrern-- 

7,4. Las asambleas generales serán presididas por una persona que 

será asignada cada vez para ello por la asamblea, La presencia de 

por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del capital social será 
requerida para la ocasión de la asamblea general, a menos que sea , 
estipulado de otra manera en estos estatutos === -.omonmonmon: mm. 

7.5. Todos los acuerdos en las asambleas generales de accionistas se 

adoptarán con la mayoria absoluta de votos, a menos que sea 

estipulado de otra manera €n estos estatulos, «e omormmrensmnaacanon» 

7.6. Los accionistas podrán hacerse representar en una asamblea 

mediante un apoderado designado por escrito, por telex, por 

telefax, por telegrama o por correo electrónico, dirigido.a la junta 

directiva de la sociedad . «o ooormerrnemcnrrnmanacnma rro 
7.7. Para la celebración de una asamblea de accionistas deberá de 

haberse un quórum, consistiendo en la presencia de la mayoría 

absoluta de las acciones SUSCritas. —. o emm orrrrmnrnccnrmnnrr mo 

  

  

 



    
7.8. Cada acción dará el derecho de emitir un voto, eston-ef7 

y observancia de lo estipulado en el artículo 1SSy, incisoL4, del 

Y Código de Comercio de Aruba, <orrrrrorerrormnmemanennanennanansmanos 

yo. Las proposiciones a ser presentadas por los accionistas para los 

q asuntos a tratarse en las asambleas generales, solamente podrán 
pH ser tratadas si son entregadas tan a tiempo y por escrito a la junta 

directiva, que ésta pueda anunciarias, en observancia del término 

fijado para la convocación de las asambleas generales, de ta 
manera determinada para la caonvocación, = onnvrmearmnamnnmamono 2... 

7.10. Si todo el capital suscrito está representado en la asamblea 

general de accionistas, se podrá adoptar acuerdos válidos, aún 

cuando Jos preceptos de los estatutos en cuanto a la convocación, 
el anuncio de los asuntos a tratarse, o el sitio de ta asamblea, no 

se haya tomado en consideración o que se haya tomado en 

consideración parcialmente, bien entendiéndose que se adoptará 

ESTOS ACUCTdOS UNÁNIMEMENTE. —rrmonrrernarrmnrc rr mm 

7.11. Si hay solamente acciones nominativas, los accionistas podrán 

adoptar acuerdos válidos sin una asambica de accionistas, con tal 

que se adopten los acuerdos unánimemente y por escrito, Un voto 

emitido por escrito se equipará a un voto emitido por telegrama, 

  

telex, telefax 0 por correo electrónico. -rrrrrrmrmeremmenamn Poo... 

7.12. No existe la obligación de hacer redactar el acta de lo tratado en 

4 la asamblea general de accionistas mi de guardarla, ==> eormmem 
2.13. La asamblea general de accionistas tendrá la facultad exclusiva 
P respecto a: 

/ a. la aprobación o la censura del informe anual, asi como lo 

É referente a la situación financiera de la empresa; 
b. la aprobación o la censura de la gestión de la junta directiva; 

c. €l nombramiento de los miembros de la junta directiva; 

d. la adopción de acuerdos con respecto a la liquidación y/o la 

disolución de la sociedad. ----- Pomo. ama rm romano at. 
Ejercicio ECONÓMICO -=rnerrerrernmermm Pommanmananna Poo... meomom.n 

Articulo R. ooormmamecnamar rr rm A mo Am omanmono noooonn.m. 

8.1. El ejercicio económico de la sociedad correrá del primero de 

enero hasta el treinta y uno de diciembre, inclusive, de cada año, 

a no ser que la asamblea general resuelva de otra manera. —..---- 

8.2. Un ejercicio económico modificado entrará en vigor a partir del 

día en que se depuso el acuerdo de modificación en la oficina del 

Registro Mercantil de la Cámara de Comercio e Industria de 

  

Aruba. .o.ooooo..- A A 

Cuentas Anuales «== =--= ii ammm manana mm.. Pa 
Artículo 9 eoneoocarncamman mr rr 

   



  

  

   
La junta directiva no tendrá la obligación de formular las cuentas 

  

anuales y de presentarlas a la asamblea general de accionistas > 
para su aprobación, =rrrrrrrrrrnronanoo cemananm rr ... 
La asamblea general de accionistas podrá decidir que la junta 
directiva deberá formular las cuentas anuales dentro de los nueve 
(9) meses después del termino del ejercicio económico, dentro de 
cual término la junta directiva presentará dichas cuentas a la 
asamblea para su aprobación. 
Las cuentas anuales formuladas de tal manera consistirán en un 

balance, la cuenta de pérdidas y ganancias con la memoria 
explicativa, y dará tal idea que se pueda formar un dictamen 

justificado del capital y del resultado, asi como, en la medida en 
que la indole de la cuenta anual lo permita, de la solvencia y 

liquidez de la sociedad, -.—.meommommemran=- dorm 

Las cuentas anuales, si fueran formuladas, serán firmadas por 
todos los directores que estén encargados de la formulación de las 
MISMAS, ermenccnenaanannanmanon cenar ham 
La asamblea general también tendrá la competencia para nombrar 

un experto, para que formule las cuentas anuales, o para que 

vigile la contabilidad llevada por la junta directiva, así como para 
que informe en cuanto a las cuentas anuales formuladas por la 

Junta directiva. eororrrrrrr mm mn 
Reparto de las Ga LAS rre mo Inrena 
Artículo 10 o.ooooooo..- E emma .- 

10,1 Las ganancias estarán en su totalidad a disposición de la asamblea 

general de aocionistas. «nr merma 

10.2 En caso de que en algún año se sufrieran pérdidas, las cuales no 

podrán ser sufragadas de una reserva o, que no pueden ser pagadas 
de otra manera, no se efectuará distribución de beneficios en los 

próximos años, hasta que se hayan saldado tales pérdidas, <-=.=.=.- 

10.3 La reclamación de los accionistas del pago de las ganancias no se 

vence por el transcurso del tiempo. «== ====-- con 

10,4 La junta directiva tendrá la competencia en todo momento para 

  

pagar dividendos provisionales como anticipos a los dividendos a 
ESPOTAT, eocnonmaanamcncr mn ener arm mo 

o    
Artículo 11 ooocanorroranmm rr Ir 

11.1 Un acuerdo para la modificación de estatutos o para.la disolución 

de la sociedad solamente podrá adoptarse en una asamblea general 

de accionistas, en la cual están representadas por lo menos las 
tres cuartas partes del capital suscrito. ===-==-- Arm 

Si en dicha asamblea no está representado el capital requerido, se 

convocará una segunda asamblea, que se celebrará dentro de dos 

meses después de la primera, y en esta segunda asamblea, sin 

10 
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tener en cuenta el capital representado, 

acuerdos válidos sobre los referidos asuntos. 

En caso de disolución de la sociedad, la liquidación se realizar 

bajo tales condiciones que la asamblea general de accionistas 
: 

decida, «ooo onenmanmararr mos A ram .. 

e la traducción 

 



La suscrita: 

  

   

  

> 

5 Legal de VETRA GROUP A.V.V., 
Ese 

cu 

/ ES de 
/ + Z es 

/ 

/ 28 de septiembre de 2004 

Aruba, 28 de enero de 2005. 

  

  

Lydia Beatrix de Medeiros   
    

    

    

   
   

  

! APOSTILLE 

| (Convention de la Haye du 5 October 1961) 

25: Áruva , P 

Este documento es firmado por: a 

Medewoza 

su 1 cpacqdag de Decora mato 

wP 

  

heva el solia Hoi: o 

  

por: El din 

> ly Asuntos Jurídicos. 
e AN 1071 10. Fi   

Sello: 

  

A
 

  

La señora Lydia Beatrix de Medeiros, residenciada en Aruba, en su capacidad...“ 
de apoderada de Amaco (Aruba) N.V., la última en su capacidad de Representante: .-    

ra que este documento es una copia de la traducción en español del texto completo 
is estatutos de la sociedad exenta, incluyendo el Acta de Modificación de los 

afitos de VETRA GROUP A.V.V., al 14 de septiembre de 2004, el documento 
Cefificado de Buena Reputación y el extracto del Registro de la Cámara de Comercio al 
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! 1 
$ y Barreto Nitklas 

  

i A, DOR MERCANTIL V DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL 
[TO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA 

  

o, CARLOS P. BARRETO NICKLAS, venezolano, mayor de edad, de este 

omicilio, abogado en ejercicio y portador de la Cédula de Identidad N* 11.311.552, 

inscrito en el Inpreabogado bajo el N* 74.986, suficientemente autorizado para este acto 

rla Asamblea de Accionistas de la compañía VETRA VENEZUELA C.A., inscrita 

rante el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital 

Estado Miranda, en fecha 10 de junio de 2004, bajo el N* 37, Tomo 922-A, presento a 

d. a los fines de su inscripción en esa Oficina, el Acta de Asamblea Extraordinaria de 

ecionistas, de fecha 30 de diciembre de 2005. Así mismo, acompaño adjunto el 

lance General al 31/12/2005 reexpresados. 

A 
y 
E , “o. “e. . . 

uego 4 Ud. que previo cumplimiento de los requisitos legales pertinentes se sirva 

torgarme copia certificada de la citada Acta de Asamblea para su publicación. 

Caracas, a la fecha de su participación. 

TEEN BIAAICA ERARARA Ml ITA. 

AS | a. 7 

 



  

    

  

  

   
REGISTRO MERCANTIL V 

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA 

fla La tE (2). UR. 0% 
198 y 147 

Presentado el anterior documento y cumplidos como han sido los requisitos de ley, inscribase en 

el Registro Mercantil, fijese y publiquese el asiento respectivo. Procédase de conformidad con lo 

solicitado y ARCHIVESE original. .Expidase copia certificada con inserción del 

presente auto a los fines de su publicación. Librese copia a objeto de dar cumplimiento con lo 

establecido en el Art. 226 del Código de Comercio. 

El anterior documento redactado por: CARLOS BARRETO 

Se inscribe bajo el Nro. 88 Tomo 1290 A    

  

Derfchos arancelarios Bs. 98592 según planilla Nro. 67506 

Derechos fiscales Bs. 36960 según planilla Nro. 104800 

La Identificación se efectuó asi: 

CARLOS BARRETO CON C.LNo V-11.311.552 

     (D) Esta página pert 

VETRA VENEZUELA C.A.. 
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AE 
an”. 
a Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de 

$ VETRA VENEZUELA C.A. e 
4 celebrada el día 30 de diciembre de 2005, a las 09:00 a.m. a 

  

en la Ciudad de Caracas 

  

En el día de hoy, a la hora y lugar arriba señalados, constituida la Asamblea Extraordinaridps 
Accionistas de VETRA VENEZUELA C.A. y efectuada la convocatoria de conformidad: 

las formalidades previstas en la cláusula 15 de los Estatutos de la empresa, 
representada por el señor Alfredo Gruber y estando presente también los señores Humberto 
Calderón Berti y Karl Mazeika quienes representan al accionista VETRA GROUP A.V.V., 
actuando como Secretario de la Asamblea: Carlos Barreto N., a los fines de tratar los 

iguientes puntos: UNICO: REPOSICIÓN DE PERDIDA. Verificado el quórum 

tequerido para su instalación, se dio inicio a la reunión. 

ICO: REPOSICIÓN DE PÉRDIDA 
señor Alfredo Gruber tomó la palabra y expuso lo siguiente: “En vista de que en los 

Estados Financieros preliminares (estimados) de la compañía al 29/12/2005 se reflejan 
érdidas por la cantidad de Cuatrocientos Sesenta y Dos Millones Quinientos Veintisiete 
Mil Doscientos Cincuenta y Tres Bolívares (Bs. 462.527.253) expresados en Bolivares de 
oder adquisitivo al 31 de diciembre de 2005, la Asamblea de Accionistas por unanimidad 
a resuelto interrogar a la misma sobre la decisión de reponer dicha pérdida o comenzar el 

eso de liquidación de la empresa” Asi las cosas, el accionista de VWETRA 
EZUELA, C.A, consideró, resolvió y aprobó reponer la pérdida. Dicha reposición será 

PS a contra las acreencias estimadas al 29 de diciembre de 2005, que el accionista Vetra 
. / Ne A.V.W. tiene contra la empresa, por un monto de Setecientos Sesenta y Un Millones 

enta y Ocho Mil Setecientos Veintiún Bolívares (Bs, 761.058.721). De esta manera la 
ida de Vetra Venezuela, C.A. con Vetra Group A.V.V. quedaría en Doscientos Noventa 

o Millones Quinientos Treinta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho Bolívares (Bs. 

531.468) expresados en Bolívares de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2005. 
Asamblea aprobó la Reposición de las Pérdidas. 

habiendo otro punto que tratar, se dio por concluida la reunión, autorizando al 
eoretario de la Asamblea para proceder a su registro, por lo que se autoriza a Carlos 

Barreto para que haga la participación en el Registro Mercantil, y al señor Alfredo Gruber 
a certificar cualquier copia de la presente Ácta que sea requerida. 

ALFREDO GRUBER, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 
ula de identidad N* 1,154.605, suficientemente autorizado, certifico que el texto que 
ecede es copia fiel del original del Acta de Asamblea de Accionistas de. VETRA 
EZUELA, C.A., realizada el 30 de diciembre de 2005. 

=P LAS 
AHredo Gfúber y, 
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Ciudadado: A 
REGISTRADOR MERCANTIL V DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
BISTRITO:CAPITAL Y ESTADO MIRANDA 

¡ Despacho.- 

e 

EYo, < ARLOS P. BARRETO NICKLAS, venezolano, mayor de edad, de este 

1 domicilio, abogado en ejercicio y portador de la Cédula de Identidad N* 11.311.552, 

inscrito en el Inpreabogado bajo el N* 74,986, suficientemente autorizado para este acto 

por la Asamblea de Accionistas de la compañía VETRA VENEZUELA C.A., inscrita 

por ante el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital 

y Estado Miranda, en fecha 10 de junio de 2004, bajo el N* 37, Tomo 922-A, presento a 

Ud. a los fines de su inscripción en esa Oficina, el Acta de Asamblea Ordinaria de 

Accionistas, de fecha 16 de marzo de 2006. Así mismo, acompaño adjunto los Estados 

¿Financieros auditados al 31/12/2005. 4 

IN 

Ruego a Ud. que previo cumplimiento de los requisitos legales pertinentes se sirva 

. Dtorgarme copia certificada de la citada Acta de Asamblea para su publicación. 

E ln Caracas, a la fecha de su participación.   
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Presentado el anterior documento y cumplidos como han sido los requisitos de ley, inscribase en 

el Registro Mercantil, fijese y publiquese el asiento respectivo. Procédase de conformidad con lo 

solicitado y ARCHIVESE original. Expidase copia certificada con inserción del 

presente auto a los fines de su publicación. Líbrese copia a objeto de dar cumplimiento con lo 

establecido en el Art. 226 del Código de Comercio. 

. El anterior documento redactado por: CARLOS BARRETO 

2 Se inscribe bajo el Nro. 21 Tomo 13583 A 

. Derechos arancelarios Bs. 1496416 según planilla Nro, 74000 

Derechos fiscales Bs. Lo3 do - según planilla Nro, 3? 3 3/. MHZ 

La Identificación se efectuó así: 

CARLOS BARRETO NICKLAS CON C.LNo V.-11.311.552 

al lente) 

dio / 

(D) Esta página pertenece a: NE hs o 
* sara A 

VETRA VENEZUELA, C.A. ——COó 
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formalidades previstas en la cláusula 15 de los Estatutos de la empresa, representada por el señor 

Alfredo Gruber y estando presente también los señores Karl Mazeika y Francisco Javier 

lLarrañaga, quienes representan al accionista VETRA GROUP A.V.V., y actuando como 

| Secretario de la Asamblea: Carlos Barreto N., a los fines de tratar los siguientes puntos: UNICO: 

| APROBAR, MODIFICAR O DESAPROBAR EL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE 

ICANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE AL 

  

En el día de hoy, a la hora y lugar arriba señalados, constituida la Asamblea Ordinaria de 

Accionistas de VETRA VENEZUELA C.A. y efectuada la convocatoria de conformidad con las 

EJERCICIO ECONÓMICO DEL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE 

B STADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE 

ENERO DE 2005 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, CON VISTA AL INFORME DEL 

COMISARIO SOBRE EL PERÍODO EN REFERENCIA 

    

    
El señor Alfredo Gruber presenta el Balance General, el estado de Ganancias y Pérdidas, con vista 

Informe del Comisario, correspondiente al ejercicio económico del periodo comprendido entre 

Q de enero de 2005 y el 31 de diciembre de 2005. Se consideró, resolvió y aprobó por 

imidad el punto propuesto, aprobando, previa lectura y análisis del Informe del Comisario, “9 

  

   
   
   
    

  

   

   
   

  

    
     

  
 



      

    

  

    

Palace: Spa y Estado de Ganancias y Pérdidas de la compañía, correspondiente al ejercicio 

Fonáimicó Mel periodo comprendido entre 01 de enero de 2005 y el 31 de diciembre de 20905. 
É, 

abiendo otro punto que tratar, se dio por concluida la reunión, autorizando al Secretario de la 

JAsamblea para proceder a su registro, por lo que se autoriza a Carlos Barreto para que haga la 

  

participación en el Registro Mercantil, y al señor Alfredo Gruber para certificar cualquier copia 

de la presente Acta que sea requerida. 

0, ALFREDO GRUBER, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la Cédula de 

dentidad 'N* 1.154.605, suficientemente autorizado, certifico que el texto que antecede es copia 

el del original del Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas de VETRA VENEZUELA, C.A., 

izada el 16 de marzo de 2006, 

A LAS 
e 

, prieto 
  

 



  

  
  

       
domicilio, abogado en ejercicio y portador de la Cédula de Identidad N* 11,311.552, 

inscrito en el Inpreabogado bajo el N” 74,986, suficientemente autorizado para este acto 

por la Asamblea de Accionistas de la compañía VETRA VENEZUELA C.A., inscrita 

por ante el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital 

y Estado Miranda, en fecha 10 de junio de 2004, bajo el N* 37, Tomo 922-A, presento a 

Ud. a los fines de su inscripción en esa Oficina, el Acta de Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas, de fecha 02 de marzo de 2007, 

Ruego a Ud. que previo cumplimiento de los requisitos legales pertinentes se sirva 

otorgarme copia certificada de la citada Acta de Asamblea para su publicación. 

En Caracas, a la fecha de su participación, . 

  
   

  

 



   
    

   

   

   

    

    

    

   

   

(D) Esta página pertenece a: 

    

  

REGISTRO MERCANTIL V 
£ LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTA 

Presentado el anterior documento y cumplidos como han sido los requisitos de ley, inscribase en 

el Registro Mercantil, fijese y publíquese el asiento respectivo. Procédase de conformidad con lo 

solicitado y ARCHIVESE original. Expidase copia certificada con inserción del 

, presente auto a los fines de su publicación. Líbrese copia a objeto de dar cumplimiento con lo 

“establecido en el Art. 226 del Código de Comercio. 

El anterior documento redactado por: CARLOS BARRETO N 

Se inscribe bajo el Nro. 62 Tomo 1613 A 

Derechos arancelarios Bs. 119336,64 según planilla Nro. 101318 

Derechos fiscales Bs. 41394,8 según planilla Nro. 310336 

La Identificación se efectuó así: 

CARLOS BARRETO NICKLAS CON C.LN V-11.311.552 

VETRA VENEZUELA C.A. 

  
  



42 
Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de 

VETRA VENEZUELA C.A. És 
celebrada el día 02 de marzo de 2007, a las 09:00 a.m. ES 

en la Ciudad de Caracas : E    

    
   

      

Y Err el día de hoy, a la hora y lugar arriba señalados, constituida la Asamblea 
*. Extraordinaria de Accionistas de VETRA VENEZUELA C.A. y efectuada la *. 

convocatoria de conformidad con las formalidades previstas en la cláusula 15 de los 
: Estatutos de la empresa, representada por su Presidente, señor Alfredo Gruber y estando 

cs presente también el señor Francisco Javier Larrañaga quién representa al accionista 
..METRA ENERGY GROUP LLC (antes denominada Vetra Group AVV), y el señor 
Karl Mazeika representando a VETRA ENERGIA SL, y actuando como Secretario de 
la Asamblea: Carlos Barreto N., a los fines de tratar los siguientes puntos: UNICO: 
CAMBIO ACCIONISTA. Verificado el quórum requerido para su instalación, se dio 
inicio a la reunión. 

  

    
UNICO: CAMBIO ACCIONISTA 
Tomando en cuenta la decisión del accionista VETRA ENERGY GROUP LLC de 
capitalizar su Filial 100% en España, VETRA ENERGIA SL, con el aporte de las 
acciones que ésta posee en VETRA VENEZUELA C.A., se autoriza y ratifica el cambio 
de accionista de VETRA ENERGY GROUP LLC por VETRA ENERGIA SL. Se hace 
constar que dicho traspaso consta en el Libro de Accionistas de la compañía, 
Discutido el punto, la Asamblea se dio por informada y aprobó el cambio de 
Accionista, : 

ut 

No habiendo otro punto que tratar, se dio por concluida la reunión, autorizando al 
Secretario de la Asamblea para proceder a su registro, por lo que se autoriza a Carlos 
Barreto N. para que haga la participación en el Registro Mercantil, y al señor Alfredo . 
Gruber para certificar cualquier copia de la presente Acta que sea requerida. 

POR VETRA VENEZUELA, C.A. 

    
caro 

Alfredo Gruber   

  

Presidente 

     



CARTA PODER 

    

    
   

    

   
    

   
    

     

[ipppeoroLDo AGUERREVERE, venezolano, mayor de edad, titular de EN 

3 CN de Identidad No. 1.750.406, en mi carácter de Director de VETRA 

=p HBcp ) GROUP LLC, empresa mercantil existente y legalmente constituida 

ento e a las leyes de Delaware en fecha 01 de octubre de 2006; por medio del 

, > > o sE pos te documento declaro: Que otorgo poder de manera amplia y bastante al 

or: FRANCISCO JAVIER LARRAÑAGA, venezolano, mayor de edad, 

lomiciliado en la ciudad de Caracas, Venezuela y titular de la cédula de identidad 

o. V- 5.015.357, para que en nombre y representación de mi representada, pueda 

ptar en la Asamblea de la Filial VETRA VENEZUELA, C.A,, a celebrarse el 02 de 
harzo del 2007, otorgándole a dicho apoderado las más amplias facultades de 

resentar y votar por cuenta de VETRA ENERGY GROUP LLC; así como 

nocer de cualquier asunto que sea válidamente sometido a consideración de la 

blea antes indicada. 

imer día del mes de marzo de dos mil siete. 
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Leopoldo Aguerrevere 

VETRA ENERGY GROUP LL 

 



CARTA PODER 

   

     
    

   

WYo, EÉOPDLDO AGUERREVERE, venezolano, mayor de edad, titular de la 

  

edula, ¡He Identidad No. 1.750.406, en mi carácter de Director de VETRA 

EN RGIA SL, empresa existente y legalmente constituida conforme a las leyes del 

¡Reino de España; por medio del presente documento declaro: Que otorgo poder de 

h anera amplia y bastante al señor: KARL MAZEIKA, venezolano, mayor de edad, 

di omiciliado en la ciudad de Caracas, Venezuela y titular de la cédula de identidad 

No. V- 3.187.708, para que en nombre y representación de mi representada, pueda 

y otar en la reunión de Asamblea de la empresa VETRA VENEZUELA, C.A., que se 

telebrará el día 02 de marzo de 2007, otorgándole a dicho apoderado las más 

implas facultades de representar y votar por cuenta de VETRA ENERGIA SL; asf 

omo conocer de cualquier asunto que sea válidamente sometido a consideración 

le la Asamblea antes indicada, 

Mi primer día del mes de marzo de dos mil siete. 

po A 

firma: > Á. ae 

Leopoldo Aguerrevere 

VETRA ENERGIA SL 
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, CARLOS P. BARRETO NICKLAS, venezolano, mayor de edad, de este” z 

domicilio, abogado en ejercicio y portador de la Cédula de Identidad N* 11.311.552, 

inscrito en el Inpreabogado bajo el N* 74.986, suficientemente autorizado para este acto 

por la Asamblea de Accionistas de la compañía VETRA VENEZUELA C.A., inscrita 

por ante el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital 

y Estado Miranda, en fecha 10 de junio de 2004, bajo el N* 37, Tomo 922-A, presento a 

  

Ud. a los fines de su inscripción en esa Oficina, el Acta de Asamblea Ordinaria de 

Accionistas, de fecha 16 de marzo de 2007. Así mismo, se acompaña adjunto los 

Estados Financieros al 31 de diciembre de 2006 y el Informe del Comisario respectivo. 

Ruego a Ud. que previo cumplimiento de los requisitos legales pertinentes se sirva 

otorgarme copia certificada de la citada Acta de Asamblea para su publicación. 

  

En Caracas, a la fecha de su participación. 

«R
e
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2) REGISTRO MERCANTIL V 
IRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA 

197 y 14 

  

Presentado el anterior documento y cumplidos como han sido los requisitos de ley, inscríbase en 

el Registro Mercantil, fijese y publíquese el asiento respectivo, Procédase de conformidad con lo 

solicitado y ARCHIVESE original. Expídase copia certificada con inserción del 

presente auto a los fines de su publicación. Librese copia a objeto de dar cumplimiento con lo 

establecido en el Art. 226 del Código de Comercio. 

El anterior documento redactado por: CARLOS P. BARRETO NICKLAS     A Ml Se inscribe bajo el Nro. 22 Tomo 1764 A 

OS k . Derechos arancelarios Bs. 548,96 según planilla Nro. 117001 
> 4 a Détechos fiscales Bs. $5,20 según planilla Nro. 410499 

Ss La Identificación se efectuó así: 

CARLOS P. BARRETO NICKLAS CON C.L No. V-11.311.582 

(D) Esta página pertenece a: 

VETRA VENEZUELA C.A. 
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:*., ¡Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas de VETRA VENEZUELA C.A., celebrada el día 
tz 

é 16 de marzo de 2007, a las 3:00 p.m., en la Ciudad de Caracas 

  

En el día de hoy, a la hora y lugar arriba señalados, constituida la Asamblea Ordinaria de 

Accionistas de VETRA VENEZUELA C.A. y efectuada la convocatoria de conformidad con las 

formalidades previstas en la cláusula 15 de los Estatutos de la empresa, representada por el señor 

Alfredo Gruber y estando presente también el señor Karl Mazeika, quién representa al accionista 

VETRA ENERGIA SL, y actuando como Secretario de la Asamblea: Carlos Barreto N., a los 

fines de tratar los siguientes puntos: UNICO: APROBAR, MODIFICAR O DESAPROBAR 

EL BALANCE GENERAL Y ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS DE LA 

COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL PERÍODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DE 2006 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2006, CON VISTA AL INFORME DEL COMISARIO SOBRE EL PERÍODO EN 

  

REFERENCIA. Verificado el quórum requerido para su instalación, se dio inicio a la reunión. 

    
El señor Alfredo Gruber presenta el Balance General, el estado de Ganancias y Pérdidas, con vista 

al Informe del Comisario, correspondiente al ejercicio económico del periodo comprendido entre 

01 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2006. Se consideró, resolvió y aprobó por 

unanimidad el punto propuesto, aprobando, previa lectura y análisis del Informe del Comisario, el 

Balance General y Estado de Ganancias y Pérdidas de la compañía, correspondiente al ejercicio 

económico del periodo comprendido entre 01 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2006, un 
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-No habiendo otro punto que tratar, se dio por concluida la reunión, autorizando al Secretario de la o 

mblea para proceder a su registro, por lo que se autoriza a Carlos Barreto para que haga la 

participación en el Registro Mercantil, y al señor Alfredo Gruber para certificar cualquier copia 

de la presente Acta que sea requerida, 

Yo, ALFREDO GRUBER, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la Cédula de 

Identidad N" 1.154.605, suficientemente autorizado, certifico que el texto que antecede es copia 

fiel del original del Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas de VETRA VENEZUELA, C.A., 

realizada el 16 de marzo de 2007. 

  

  

 



    

  

    
, -BÍSTRITO CAPITAL Y ESTADO MIRANDA 
SuYDesp acho.- 

'omicitio, abogado en ejercicio y portador de la Cédula de Identidad N” 11.311.552, 

inscrito en el Inpreabogado bajo el N” 74,986, suficientemente autorizado para este acto 

por la Asamblea de Accionistas de la compañía VETRA VENEZUELA C.A,, inscrita 

por ante el Registro Mercantil Quinto de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital 

y Estado Miranda, en fecha 10 de junio de 2004, bajo el N* 37, Tomo 922-A, presento a 

Ud, a los fines de su inscripción en esa Oficina, el Ácta de Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas, de fecha 29 de diciembre de 2006. Así mismo, acompaño adjunto el 

Balance General al 31/12/2006 reexpresados. 

Ruego a Ud. que previo cumplimiento de los requisitos legales pertinentes se sirva 

otorgarme copia certificada de la citada Acta de Asamblea para su publicación. 

echa de s$u participación. 
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Presentado el anterior documento y cumplidos como han sido los requisitos de ley, inscríbase en 

el Registro Mercantil, fijese y publiquese el asiento respectivo. Procédase de conformidad con lo 

solicitado y ARCHIVESE original. Expidase copia certificada con inserción del 

presente auto a los fines de su publicación. Líbrese copia a objeto de dar cumplimiento con la 

establecido en el Art. 226 del Código de Comercio. 

El anterior documento redactado por: CARLOS P. BARRETO   Se inscribe bajo el Nro. 80 Tomo 1578 A 

Derechos arancelarios Bs. 175784,64 según planilla Nro. 97700 

Derechos fiscales Bs. 41394,8 según planilla Nro. 9291876 

¡Ea Identificación se efectuó así: 
/'CARLOS P. BARRETO NICKLAS CON CIN V.-11.311.552       
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(D) Esta página pertenete a: 
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VETRA VENEZUELA C.A. 

   
  

 



    

   

Acta de Reunión Extraordinaria de Accionistas de 

VETRA VENEZUELA, C.A. 
Celebrada el 29 de Diciembre de 2006, a las 09:00 a.m. en la Ciudad de Caracas 

  

   

  

    

ade hoy, a la hora y lugar arriba señaladas, constituida la Asamblea Extraordinaria 
VENEZUELA, C.A. y efectuada la convocatoria de conformidad con las 

orésidente el señor Alfredo Gruber y estando presente también los señores Iker Anzola y 
Leopoldo Aguerrevere, quienes representan al accionista VETRA ENERGY GROUP LLC 

' (anteriormente denominada VETRA GROUP A.V.V.), y actuando como Secretario de la 
Asamblea el Sr. Carlos Barreto N., a los fines de tratar el punto ÚNICO: REPOSICIÓN DE 
PÉRDIDA, y habiendo sido verificado el quorum requerido para su instalación, se dio 

inicio a la reunión. 

  
ÚNICO: REPOSICIÓN DE PÉRDIDA 
El señor Alfredo Gruber tomó la palabra y expuso lo siguiente: “En vista de que en los 
Estados Financieros de la compañía al 29 de diciembre de 2006 se reflejan pérdidas por la 
cantidad de SETECIENTOS VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO BOLÍVARES (Bs.725.949.748) a 
valores actualizados, expresados en Bolívares de poder adquisitivo al 29 de diciembre de 
2006, la Asamblea de Accionistas por unanimidad ha resuelto interrogar a la misma sobre 
la decisión de reponer dicha pérdida o comenzar el proceso de liquidación de la empresa”, 

- Así las cosas, el accionista VETRA VENEZUELA, C.A. consideró, resolvió y aprobó 
: « «sponer la pérdida, Dicha reposición será hecha contra las acreencias al 29 de diciembre de 

ei 52006, que tiene el accionista VETRA ENERGY GROUP LLC (anteriormente denominada 

o ¿A fETRA GROUP A.V.V.). De esta manera, la deuda de VETRA VENEZUELA, C.A. con 
á VETRA ENERGY GROUP LLC quedaría en DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS 

A LONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
+: GÉHENTA Y DOS BOLÍVARES (Bs.2.226.754.382) expresados en Bolívares de poder 

Adquisitivo al 29 de diciembre de 2006. 

- La Asamblea aprobó la Reposición de la Pérdida. 

No habiendo otro punto que tratar, se dio por concluida la reunión, autorizando al 
Secretario de la Asamblea para proceder a su registro, por lo que se autoriza a Carlos 
Barreto N. para que haga la participación en el Registro Mercantil, y al señor Alfredo 
«Gruber para certificar cualquier copia de la presente Acta que sea requerida. 

'Yo, ALFREDO GRUBER, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 
Cédula de Identidad N*.V-1.154.605, suficientemente autorizado, certifico que el texto que 
¡antecede es copia fiel del original del Acta de Asamblea de Accionista de VETRA 
¡ VENEZUELA, C.A. realizada el 29 de diciembre de 2006. 
: 

E 

Por VETRA VENEZUELA, C.A. 

  

49915677? 

 



    REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA =*       

¡SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 224 
— NOTARÍAS. 202” y 153? 

REGISTRO MERCANTIL QUINTO DEL 
DISTRITO CAPITAL 

Municipio Libertador, 16 de Agosto del año 2012 

Por recibido en esta misma fecha constante de ochenta y nueve (89) folio(s) útiles). 

Agréguese la solicitud al expediente de la Compañla. Expidase copia certificada con 

inserción del presente Auto. Los derechos arancelarios fueron cancelados según Recibo 

Número: 22400146698 

e 

      

    

  

Quien suscribe hace constar que la anterior Copia Certificada Fotosté 

exacta de los que corren insertos al expediente número: 4991$6 

ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
VETRA VENEZUELA, C.A 
Número de expediente: 499156 

ió 

O
 

or” ÓN ” NS ba DFREGISTROS 
Y NOTARÍAS 

ri 
IMITA A POPE IIA 
só CIA IMAN + 

  
    

  

 



  

   
MINISTERIO DEL PODER POPULAR q DE REGISTROS 

PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA Y NOTARÍAS 
SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS O Mr 
REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 
DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA su SERVICIO AUTÓNOMO 

SA 

  

      

Quien suscribe, Dr. MAURO JOSE PEREZ 

ESTADO MIRANDA. La presente legalización no prejuzga acerca 

de ningún otro extremo de fondo ni de forma. Timbres Fiscales 

0,42 u.t cancelación Servicio Autónomo Según Planilla N* 

1291 por un monto de Bs. F. 180,00. El Presente documento 

fue elaborado por la Funcionaria Magalys Alvarez. Caracas, a 

los veintiún (21) días del mes de Agosto de 2012. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA" 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

Se legaliza la firma que antecede del(la) ciudadano(a) 

     
MAURO JOSE PEREZ FLORES 

quieijes como se titula, Registrador Principal de Distrito Capital 
3 Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

  

Caracas, 3 de Septiembre del 2012 

202" y 153” 

ELYMARIEL DEL € ARABALLO GIRON 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resolución Nro. 155 de fecha 14 de Agosto de 2012, publica en - 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 39,985 
de la misma fecha. 

Documento firmado electrónicamente con al mismo valor probatorio que la ley 
otorga a los documentos escrilos, según articulo 4% de la Ley de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas. 
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         Robiemo Bolivariano 
de Venezuela 

¿sresión: 05/09/2017 

fusión : 100:616 

000000034700 
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TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO.CIVÍL ñ LS | 

: UE o, 

MPPRE-30057F0O3A6A967ASB3E3F65 75SCEDC 38 A, 
  

La autenticidad de este documento puede ser verificada en la siguiente página: http: //www.mppre.gab.ve  
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23/05/2.012 

La PUB desde su emisión tene una vigencia de telnta (30) días SAREN 
continuos psráa ser cencelada, una vez efectuada la canronlación E     

. respectiva, lens una vigencia de sesenta (80) dias no prorrogables para E 

: o TE he e República Bolivariana de Venezuela una nuBva para rea e Cancelar sr rrcesraos 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia — "W*Yimenta el monto correspondiente YADPARÍAS 
Servicio Autónomo de Registros y Notarías AAA 

  

  

Número Planilla: [2 4131 91010101218 919] 
BOO 0163-0244 033 CIMUMARLS4RMUZ 
NTR 08093 FYC 23-05-2012 HAM 19:29 
mes 394.00 Hac 0,00 MAT 
LA 2 RBOMUDACION SAREN FO02487 

AL 
Tipo de Acta: 

REGISTRO DE TITULO 
UNIVERSITARIO 

  

E 

  

  

Nombre y Apellido dal Solicitante: 

  

  
  

  
  

  

      
        

    
DENYS SANTANA Número Control: 488-0000.0000 

C.lHRIFIPasaporto del Solicitante: Forma de Pago No. 394 00 
19.290.144 . Cheque/Aprobació * 

Nombre y Apellido del Depositante: tectl 1) La Y Monto Efectivo A vo 

AH 6 «andy £ 
e Yo y 

C.l:/RIF/Pasaporto del Depositante: <ecue Garencialideo! mismo 

1 240. Í eel Punto de Venta 

Figna del Depositante: 

O ¿ *4 £ Bribanos Pago por internet 

Monto en Letras: 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CERO 100/ 00 Monto Total 394,00 

 



Registro Principal del Distrito Capital 
Planilla de Liquidación de Servicios Autónomos 
sin Personalidad Jurídica del Registro 

Recibo N”.  F49-000000682437 
Solicitud N%  F49-20128-0001292 

Caracas, 17-agosto-2012 
  

El Presentante RIVERO COLON, MARCIAL ALBERTO C.1: V-5966793, ha consignado la cantidad de 
CIENTO OCHENTA CON 00/100 Bolivares Fuertes (Bs. F 180.00), correspondientes a los Emolumentos a 
cobrar por los Servicios Autónomos de Registro, discriminados asi: 

    

  

  

  

LEY DE REGISTRO PÚBLICO Montos 
inscripcion Bs. F 90.00 

A, ter. Folio Bs, F $0.00 

Timbre Fiscal: Bs.F 37.80 ÉS ” Total a Pagar. Bs.F 180.00 

Acto: Legalizacion de Firma 
Tiempo invertido 

Fecha recepción Fecha entrega 

D M A Hora MA 
47/08/2012 8:38.46 22/08/2012 

    

QUE ELA 

los doc. amentos Drasen 

Chito 15 S 1. 

Q” 

Or. SEBASTIAN VALDI MESO CUEVA 
NO AR] 

VARTA: DEL CANTOR DS 

OD Oo 

ados an    

Nro. de Folios: 1 

/- 7 ar 

  

   
      

  

   

  

 



NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de el Abogado Pazmiño 

Pasquel María Gracia con matrícula número 17-2012-53, en esta fecha y en 

(38) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la 

copia certificada del expediente correspondiente a la empresa VETRA 

VENEZUELA, C.A., emitido por el registro mercantil de Venezuela, que 

antecede.- Quito, a veinticinco de septiembre de dos mil doce.- c.c.g. 

/, 
Da, Sebastián Valdivieso Mn. 14 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinticinco de 

septiembre de dos mil doce.- c.c.g. 

De. Sevasttác A 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

 


